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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

AVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo 571/1988. seguido a instancia 
de Caja de Ahorros de A Yi.la. representada por el 
Procurador señor Garcia Cruces sobre reclamación 
de 1.072.226 pesetas de principal. intereses y costas, 
cor...;:a don Rafael González Morales y doña Maria 
Victoria González Iglesias, se ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencia de este luza.ado 
por primera. segunda y tercera vez. las sucesivas 
en el caso de no existir licitadores en la anterior. 
de los bienes que al fmal se describen. Subastas 

. que tendrán lugar los d1as 28 de octubre, 27 de 
noviembre y 28 de diciembre de 1992 a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoracÍón que se indica para cada uno. no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda. el 7S por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habra 
sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del JUZgado en el Banco Bilbao VIZCaya, al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta y para la tercera no inferior al 
20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá par~ 
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. 

Tercera-Las posturas pueden hacerse también 
en pliego cerrado. 

CUarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
. deudor'liberar sus bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta-Los' titulos de propiedad que han sido 
suplidos por las certificaciones registrnles estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno. en el término muniCipal de 
Salamanca, que forma parte del sector 33-0 .Las 
Poijas Este,.. Tiene acceso por la calle Pintor Diaz 
Caneja. señalada con el nUmero 5. Linda: Derecha 
entrando, parcela señalada C9Jl el número 7 de la 
misma calle: izquierda. parcela señalada con el 
número 3 de igual calle; fondo, parcelas señaladas 
con los números 4 y 6 de la calle Pintor Cebo 
Langar. y frente, calle de su situación. Míde 106 
metros SO decímetros cuadrados. y en cuyo interior 
se ha realizado la siguiente edificación, vivienda uni; 
familiar adosada, que ocupa una superficie de la 
parcela de 65 metros 23 decímetros cuadrados. des
tinándose el resto a jardin. 

Inscrita en el Registro de la PTopíedad número 
3 de los de Salamanca al libro 41. folio 76, fmea 
número 2.505. ' 

El tipo para la primera subasta es 19.750.000 
pesetas. 

Dado en Avila a 21 de julio de 1992.-EI 
Secretario.-6.083-3. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Ernesto Mallo Garcla. Magistrado-Juez delJuz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona, 

Hago saber: Que ~n este Juzgado y con el núme
ro 73411992-2.", se sigue procedimiento de con
vocatoria de Junta general exttaotdinaria de la Com
pañia mercantil.Vital. SocieQad AnÓnlmaJlo, instado 
por el Procurador don Francisco, Javier Espadaler 
Pocho en nombre y representación de doña Mer
cedes Schmidt Nogues. y en el que se ha ,acordado 
convocar a la Junta general extraordinaria de dicha 
Entidad .Vital, Soci~ AnónímaJlo, para el próximo 
día 28 de octubre; a las once horas en prÍnle'ra 
convocatoria y S de noviembre. a las once horas 
igualmente. en segunda.. celebrándose en el domi
cilio social de la Entidad, sito en Vía Augu$l. núme
ro 29_31, segunda de Barcelona. y habiéndose nom~ 
brado Presidente de dicha JWlta a doña Mercedes 
Sdunidt Nogues. y con arreglo al síguiente orden 
del dia: 

Prirnero.-Transfonnación de la Sociedad en limi
tada y aprobación de las gestiones realizadas hasta 
la fecha. 

Segundo.-Nombramiento de Administrador de la 
Sociedad. . 

iercero.-Delegación de facultades en orden a ele
var a pUblico los acuerdos adoptadOS. 

y para que conste y en cumplímíento de lo acor
dado. eXpido el presente que flllllO en Barcelona, 
a 3 de julio de 1992.-El Magistrado-Juez. Ernesto 
Mallo García.-El Secretario.-6.08I-3. 

* 
Doña Belén Sanchez Hemández. Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 20, de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el nlimero 
Ll201l990 4.". se sigue juicio ejecutivo en .recla
mación de 173.141 Pesetas. a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad AnOnlmaJlo, representado 
por el Procurador don Francisco Javier Manjarin 
Albert. contra Domingo Segura Martinez, en los 
que, en via de apremío y resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta., 
por primera vez. en término de veinte dias y tipo 
que despues se dice. los bienes muebles embargados 
al deudor que a continuacíón se relacionan. con
vocándose, para su casQ, en segunda subasta, por 
igual-término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y. de resultar desierta, a tercera 
subasta. por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 30 de noviembre. a 
las once horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Vla Laietana, número 8; 
para. en su caso, la segunda, el próximo dia 29 
Qe diciembre. a las. once horas. tambien en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. y. si fuere preciso, 
para la tercera subasta el próximo día 29 de enero, 
a las once horas, en el mismo lugar. 

Las.subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor, que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Etijuicianúento Criminal, 

SegÚnda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercern.-Los posibles licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo d~ tasación. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos. significan
dase que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado, posturas, junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores, cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados y podrán -ser examinados por los sedares 
licitadores. 

El bien que saJe a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación qUe igual
mente se dira: 

Bien objeto de la subasta 

Piso cuarto, puerta tercera, de la casa número 
51 de la calle Ingeniero Moncunill, de Hospitalet 
de Llobregat, que tiene acceso por la escalera interior 
izquíerda del edificio destinado a vivienda. Mide 
una superticie de 58,10 metros cuadrados. Linda,. 
por su frente, entrando, con huecos de escalera y 
ascensor y patio de luces; por la derecha,. con huecos 
de escalera y ascensor y la puerta cuarta; por la 
izquierda. con la puerta segunda. en esta planta de 
la escalera derecha. y por el fondo. o espalda. con 
la calle Ingeniero Moncunill. Cuota de participación, 
2 por 100. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad. numero 1 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 701, libro 20 de la Sección SegUnda de Hos
pitalet. folio 98, fmca 2.417. Vivienda ocupada por 
el demandado, situada frente al mercado de La Ro
rida. Tipo de construcción medio, en la zona de 
SU emplatamiento. antigüedad del" orden de unos 
veinte años. 

El tipo de la primera subasta de la fmca descrita 
asciende a la suma de 7.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de Julio de 1992.-La 
Secretaria, Belén Sánchez Hemández.-9,759-D. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme~ 
ro 411/1992, instado por Caja de Ahorros de Cata
luña, que tiene reconocido el beneficio de justicia 
gratuita. contra doña Maria Teresa Diaz Prunera 
y don Miguel Lleiva Sánchez. he acordado la cele
bración de la primera pública subasta. para el próxi· 
mo dia 12 de noviembre de 1992, a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas ~n la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 5.800.000 
pesetas, f¡jado a tal efecto en la escritura de pres
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requísito no serán admitidos. 

: , .. .,; , 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en caliiliid 

de ceder a terceros. 
Cuano.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.A del articu
lo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quínto.-Haciéndo!>e constar que los :l\ltúS y la 
certificación regbtral están de manifiesto en Secre
tana y que los licitadores deben dceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anterioro:s y las 
prefe~entcs, si las hubíere, contL"1uarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepttl y qu<!da 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a 'su extinción d precío del remate.' 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta se celebrará la segunda en el mi<;mo 
luSa!' el·día 14 de diciembre de' 1992. a las once 
horas. s4V.:ie~1(lo de tipo el.7S. por 1.00 de la prim~ra; 
y si tampoco 10 hubiere en la segunda tenrua lugar 
la tercera. el dia J4 de enero de 1993. a las once 
f:t.otas. .sin s:ujeci~n a tip.<>. . . 

Asimismo y a los efectos del párrafo flnal de 
la regla 7.- del articulo lJ l de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso., se notifica 
al deudor. la celebración de las mencionadas subas
ta. (y si hubiert1ugac a la actual titular de la.fmca). 

finca objeto de subasta 

Casa de planta baja. dos piSOS y corral; Sfta en 
Almacellas, calle -de la Merced, numero 29. 
hoy 31. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lerída. número 2, al tomo L634 del archivo, li
bro 60 del Ayuntamiento de Almacellas, folio 221, 
fmca número 200. 

Valorada en la suma de 5.800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 1992,-EI 
Magistrado--juez accidental-El Secretario.--6.3 la-A. 

* 
Doña Maria Angeles Alonso Rodrigue?, Secretaria 

del Juzgado de Primera Instancia, número 34 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Le}' Hipotecaria, numero 509/1991-4.8

, promo\-idos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de B:.¡~ce¡ona, la 
cuallitíga. con el beneficio de justicia gratuita, contra 
la fmca hipotecada por don Fernando Casco Santos, 
en reclamación de cantidad. se anuncia por el pre
sente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por ti!rmino de 20 días, en la 821a de Audie.ncia 
de este Juzgado, sito en Via Layetana. numero 2, 
teniendo lugar la primera subasta el 19 de noviembre 
de 1992. a las diez horas; la segunda Subast:l (si 
resultara desierta la primera), el 15 de diciembre 
de 1992, a las diez horas; y la tercera suba"ta (si 
resultara desierta la segunda). el 12 de enero de 
1993, a las diez horas, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para d remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberan consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico iguat, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas-
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin CUyO 

requiSito no sentn admitidos. 
Al temúnar el acto, serán devueltas dkhas can· 

tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedara a cuenta y eGmo parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán r.::servarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de 'lue. si el primer 
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¡x..'Stor-adjúJi..:-alario no(..""Umpliese Ja obligación pue
da aprobarse el remate a lavor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectJvas posturas. 

Tercera.-Pueden IUH::erse posmras por escrito, en 
pil<!gO cerrado, que deberá ser presentaJo en 1.1 
Sc:cret.1na del Juzgado. ';011 el justificante de! ingre!>o 
de la cons¡gna"::lon, antes del momento ~~'nahldo 

parJ. !.a subibta. 
C'..larta.-Los autos y la <.:ertlfi<':3';LJIl de! Regi»tro 

de la Propied..¡d a que :.a refkre la regla 4:" de! 
.J.nict:t'J !JI.ue"!a Ley flipdecaria, estar.í.n de mani
f;e'>to en la Secret.tria de e"te JlO.zg:ldo a disro~kión 
de los intervínientes, 

-Quinta::..Se ent~nderá que todo 'licit..ldor acepla 
la titut:!cion existente y que las cargas o graV;llTIene5 
anteriores y los. preferentes, si los h;;:bíere. al (:rédito 

. dd actor, conunumn subsistentes. y qúl: el rema-· 

.tanteJos acepta y _queda sub~gado en.la resppn
sábilidad de los mismos. sin destinarse a su e~inción 
el precw del remate. . 

. $eqa.-Mediante eJ pr~n1e se ·notifj.ca al deudor 
hipotecario los' v.oteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptirna.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días senalados. no ~ pudiera celebrar por 
caus.:¡.s de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrará:la misma al dia síguiente hábil. a excep
ción de los sábados., a la misma hora y lugar de 

. la ya scñatada..y·en- caoo. de que concurriese lo· 
mismo en' dicha subasta, se efetúarla la misma al 
día siguiente hábil a la misma hora y lugar y así 
sucesivamente. 

La descripción de 1a fmca hí-potecada es la 
siguiente: 

Entidad número 33. Vivienda en planta piso pri
mero, puerta tetra C. Tiene su entrada por la caBe 
Barcelona. numero 7, Enclavada en todo aquel edi
[¡cio sito en esta villa de Arenys de Mar, con frente 
a la calle Duedas, nurncl'o 64, y a la calle Barcelotla. 
numeros 1 y 9. Vivienda de tipo O. Se compone 
d~ varias dependenci-as. De superficie 88 metros 
68 decímetros cuudrados. Coeficit:ntc en los ele
mentos comunes 1,55 por 100. Inscrita en el: Regis
tro de la propiedad de A.renys de ll..-1;:lr, al tomo 
745, libro 69 de esta villa, folio 16, fmca nUmero 
5.346, inscripción. quinta, 

Diligencja.-La extiendo para. hacer constar que 
la va!oracíón de la finca -objeto de subasta es la 
de 7.040.000 pesetas, de lo que doy fe en Barcelona 
a 14 de septiembre d,e 1992. 

y para su publicación expida el presente en Bar
celona a 2 de septiembre de 1992_-La Secretaria 
judida!. Mari" Angefe" A!oo<;n R(hlri¡;uez_--631 3-A. 

* 
Dona Maria Angeles Alonso Rodnguez, S.:cretaria 

del Juzgado de Primera Instancia numero 34 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que segUn 10 acordado por su seno
ria. en resolución de esta fecha, dictada en el Pro
cedimiento Judicial sumario del artJcuJo 13 t de la 
Ley Hipotecaria, numero 11/1992-1." promoviJos 
por Cai.'Gl ú'Estalyís i Pensíons de Barcelona. que 
titi&:! con el beneficio de justicia gratuita contra 1<1 
fiúca hipQtecada por dona Josefina Casas Quero!, 
en reclamación de cantidad. se anuncia por el pre
sente la venta de dicha flm.:a en pú!:llica ,,'lnasta, 
por término de 20 días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Via Layetana. número 2, 
planta segunda. teniendo lugar la primera subasta 
(,'!I I de diciembre de t 992, a las diez horas; la 
segUnda subasta (si resultara desIerta la primera), 
el 8 de enero de 1993, a las diez horas; y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda). el 5 de 
febrero de 1993, a las diez horas, bajO las s4,'lIientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera stóbasta, la cant¡¡iad en que h~~'3 sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio, en segunda 
subastas el 75 por 100 de dicha cantidad; y tercera 
subasw sale sin sujeción a tipo. 
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Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segur.
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Me",a del Juzgado o en el e'>ta
Jecimiento público destinado al efecto, una car.ti,klj 
en metalico igual, peI" lo menos. al 20 pur 10') 
de su com;ponJi.!¡¡te tipo; y en la tercera sut);l~u. 
el :0 por 100 del Opo de la segunda, SlTI c,-,}"" 
requbíto no ser,m aJm¡¡iJu$. 

Al temünar el acto. sera,.'"} dt\uelt..ls dkh~lj cm
tidad':5 a sus duej'¡ü,,", s:lho Id que .correspo;lJJ. al 
.mejor pDt>t('r, que qllcJarl a cuenta y como p:l.rte 
del precio tútJl del remate. que si se soliCIta, p.)d~..l 
hacerse con la calidad de ceJerlo a tercero. 

'También podrau reservarse en depósito, a in~' 

tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admita y hayan cubíerto d tipo 

.de lót subasta a,ef.::cto·dc que si el primer po;,:úr·..lé- . 
judicatario no cumpliese. la obligad6n, pueda apro
barse el remate· a. fayor .de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Torcer¡..-Pueden l}acerse posturas por escrito, .en 
. pliego 'Cerr.Jdo, que debeiá ser presentado 'eñ -ia 

Secretaría del Juzgado. con el justiÍkante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-L~ autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este.Juzgado a dispasiciPn 
de los intervinientes. . 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, que el rematante 
los acepta Y queda subrogado en la respons:lbiJidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

Scxta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a Jos efec· 
tos legales procedentes, caso de resultar ne¡:ptiy.:l 
su notificación persona!. 

La flnca hipotecada que se saca a publica subasta 
es la siguiente: 

Entidad numero tres. Vivienda sita en la planta 
primera, puerta segunda, de la casa con frente a 
la calle Enrí~ Morera. numero 23, del térrr.if'o de 
l' Hospitalet de Llobregat. Tiene una superficie ,;:-or.s
truida. de 55 metros 36 decímetros (55,36 m.:-tms 
cu.admdo,,). y linda: Al frente. tomando Ct,mo tal 
la fachada principal del edificio, con la calle de 
su situación; a la der.:cha.. entrando. sur, parte r.:oo 
la casa numero 25 de dicha caUe y parte con el 
hueco de la escakra; a la izquierda. nOi"tc, rart.! 
con la casa p.wnero ::! I y parte con el cítad.,} h<.:~,:o 
de la esc::tlera, y al fondo. este. con la \ivier:.Ja pl:crta 
primera de esta misma planta y con el hueco de 
la escalera.-Coeficíente del 8,60 por 100. Ins>:r,t..l 
en el Registro de la PropieJad numero 7 l'IIospítalet 
de Llobregat; al tomo 1.3J7, libro 157, seccion 4.", 
folio 220, fmca 11.999, inscripción 4.- Je 'la 
hípoteca. 

El tipo señalado para la subasta en la esc:-i:t.:.ra 
de hipoteca es de 6.324.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 19n.-La 
Secretaria judicial, Maria Angeles Alonso Rodri· 
guez.--6.J12-A. 

* 
La Magistm&-Juez aXldeetal del Juzgado de Pri

mera Ins.tancia e Instruccit.'!] número 8 de 
Barcelona, 

Hace SJ.ber: Que e:1 el procedimiento SL.;':U.;";'0 

del artículo 131 de la Ley Hipotecar:a n;.:·,1<:
ro 8/1992, instado por Caixa d'Estalvls i P'::l::;;";-'s 
de BarcelOna.. c;:.ntra dof'.a Jc"di.na F¿j.trd:¡ D;.lz 
y don José A. Bengoe~hea Cruz. he ac_'r':aJ) 1.1 
celebración de la primera, p':'blica subasta, pat.:l. el 
próximo dia 10 de no\"íe;nb-;n:, a las on.:,;: hor:.s, 
en la sala Audie:1cia de este JJ.zgadn. a,.:..;r.:~;i.;;r.!::;~,J. 

con v.:inte días de áHt.:i;l=ión y bajo las "::-_.':1:;;' _'n.:~ 

fijadas en la L~y Hiputccari.l. 
Asirr.ism:>, se ha.::e saber a los llcit"j:.;.rc. 
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'lo," 

Primero,,-Que. el tipo del subasta es el- de 
13.057.000 pesetas,. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose -posturaS que no 
cub<an dicha cantidad. 

Seguru1o.--Que pam tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto- a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. . 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
Certificación registra! están de manifiesto en Secre-. 
taña y que los licitadores deben aeeptat como has
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsi~tes. 
entendiéndose que el rematante las acepta Y queda 
'sutirogado en la responsabilidad de las mismas. sín 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala. para la celebración de 
la segunda subasta. el próximo dia 10 de diciembre 
de" 1992. a las once horas.. sirviendo de tipo el 7$ 
pot: 100 del señalado para la primera con las mismas 
c:ondiciones que para la anterior. 

De igual forma. y en prevención de que no hubiere 
pOstor en la segunda subasta. se señala para la cele
bración de la tercera subasta. b<Uo las mismas con· 
diciones y sin sujeción a tipo. el próXinto dia 12 
de enero. de 1993. a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al crea... 
dor para el caso de que no pudiera practicanc la 
notificación ordenada en el último párrafo de la 
regia 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es: 

Número 47. VIVienda o piso sexto. puerta segun
da. de la casa 1, del edificio o bloque 2, plan patCiaI 
«Can Enseña», segunda fase, manzana D. a 152 
metros 25 centímetros del eje del paseo de Verdón. 
sector limitado por dicho paseo por el de Valldaura 
y calles en proyecto, de superficie 93 metros 62 
decímetros cuadrados, y linda:: Frente. su acceso. 
con rellano ascensor y patio; espalda, orientación 
noroeste, con espacio libre mediante. en parte. la 
terraza; derecha. entrando. espacio libre, patio y 
fachada al Paseo Valldaura. e izquierda, hueco de 
escalera y vivienda primera de iguales piso y casa. 
CUota; 0.43 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propíedad número 13 de Barcelona. tomo 1.366, 
libro 67, sección 1, folio 139. fmea número 5.653. 
inscripción tercera. Valorada en la suma 
de 13.057.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de septiembre 
de I992.-La Magistrada-Juez.-EI Secreta
rio.-6.31~A 

CASTELLON DE LA PLANA 

EdictQ 

Don José Manuel Ortega Lorente. Magistrado-luez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instruct.ión 
número 7 de los de Castellón, 

Hago saber:: Que en este Juzgado se síguen autos 
de juicio ejecutivo número 123/1990. a instancia 
de Banco de Bilbao VIZCaya, representado por el 
Procurador ~on Jesús Rivera Huidobro. OOnt{'a don 
Manuel del Corte Marco y dona Guadalupe Lora 
Bautista, en reclamación de 4.000.000 de pesetas 
de principal Y 2.000.000 de pesetas presupuestadas 
para intereses. gastos y costas, y en los que por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y por el tipo de su valoración, los 
bíen~ embm¡;ados al referido demandado que luego 

Sébado 26 ~ptiembre 1992 

se dcscribimn, sei\alA.ndosc para el mnate el próxi
mo ella 28 de ~ a las once horas.. en la SaJa 
Audiencia de este Juzgado. sita en la plaza Borrull. 
sin nÚMero. Palacio de Justicia. primera planta, y 
bajo las siguientes condiciones! 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran' 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 50 poc lOO, al menos, del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. y Cl,Iyas consig
naciones se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservara como 
garanUa del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso. como parte del precio de la venta. 

Terccra.-Los tituJóIJ de propiedad de los bienes 
estarán de manifiC$tO en la Secretaria. para que pue
dan-examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta.. entendiéndose que todo licitador los acep.
ta como bastantes. 

Cuarta.-J.,as. ~ y gravámenes anteriores y los 
prefereutes. si ,los h~bim. al crédito ,del actor, con
tinuarim subsistente;s. ente:ndMndosc, que el rema
tante tos, acepta. y queQa subrogado a la respon
sabilidad:de los n:iismmos. sin destinarse a su extin
ción el p~io del remate. 

Quinta-Podrári hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del p~sc:nte edicto has
-la la celebración de la subasta de que se trate. depo
sitándose en la Mesa de! Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexr.a.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace sa~r. Que en prevenCión de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se: 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipO de la primera. para el dJa 25 de noviembre, 
a ,las once horas. debiendo consignan(: ~ 
el 2-0 por 100 del tipo de esta segunda -subasta; 
y para el supuesto de que tampoco húbiere postores 
en esta segunda, se fija por tercera vez el acto de 
la subasta para el .día 23 de diciembre. a las once 
horas. sin- sujeción a tipo, debiendo consignarse pre
viamente el 20 por -1 00 del tipo de la segunda subas
ta. Elitas dos últimas subastas se llevarán a efecto, 
en su caso, en el mismo lugar que la primera 
señalada 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana Vrvienda en paseo Morena. sin 
número. con una superficie de 104 metros 19 deci
Intlro$ cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad nlimero 4 de Castellón, al tomo 781. folio 
8, finca 2.657, inscripción primera. Valorada en 
6.3(KWOO pesetas. 

2. Urbana. VIVienda en calle prolongación Pin
tor LópeZI. sin número. con una superficie de 71 
tnettos y 17 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Castellón. 
al tomo 546. folio 11, finca 25.616, inscripción pri~ 
mera. Valorada ~ 5,000.000 de. pesetas. 

3. Vehículo marca «Pegaso., modelo J~4 800. 
matrícula CS-0987·M. Valorado en 275.000 pesetas. 

4. Veruculo furgoneta marca dvecol>,_ modelo 
Dayli, matricula CS-654Ó·S. Valorado en 800.000 
pesetas. 

5. Vehículo marca .Alfa Romeo». modelo AIra 
33. 1.7 SW~ matricula CS.8272-T. Valorado en 
600.000 pesetas. 

6. Vehículo furgoneta mixta marca Jeep-Vrsa., 
modelo Comalldo HD. matricula CS-8556·H. Valo
rado en 300.000 pesetas. 

7. Veruculo marca «Pegaso», modelo J-4 1.100. 
matricula CS-450bM. Valorado en 350.000 pesetas. 

8. RUstica destinada al cultivo de naranjos, sita 
en Pda Estepar o Bovalar de Castellón, con una 
SUperficie de 11,35 áreas. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Castellón número 4. al tomo 
564. folio 50. finca 27.839. inscripción primera. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Los bienes muebles citados se hallan en' poder 
de los demandados. . 

Dado en Castellón a 9 de julio de 1 992.-EI Magis
trado-Juez.-La Secrctaria.-6.098-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Julio Pérez Pérez. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 9 de Granada, 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autoS 
juicio ejecutivo ~o el nUmero 110/1991. a instancia 
de Caja General de Ahorros de Granada. repre
sentada por la Procuradora doña Carolina Sánchez 
Naveros, contra el demandada. don José V. Martin 
Morales y doña Maria Isabel Arquero Maldonado. 
en tJámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
-anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez. plazo de veinte dias y 
el tipo de tasación que se indicará,. las siguientes 
nncas: 

Fmca 708-N del Registro de Motril, tomo 913. 
libro 410, folio 169. en calle San Miguel.. 24 de 
Motril, valorada en 2.500.000 pesetas. • 

Finca 4.091, Registro de Motril. tomo 1.044. 
libro 47. folio l. en calle San Miguel, 26 de Motril. 
valorada en 7.200.000 pesetas. 

Parcela de tierra de secano en el pago «Rambla 
de los Alamas.. del término municipal de 
Motril. 19 áreas 73 centiáreas 12 decímetros cua
drados. edifIcaciones agroganaderas construidas 
sobre la superl"tcie de la parcela anterior. que consta 
de tres naves de blOqUes con cubierta de fibroce
mento, valorada en 8.380.680 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
'de este JUZgado. sito en Gran Vía de Colón. 4-2." 
de esta ciudad, el día 28 de octubre de 1992. a 
las diez horas de su mañana. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las foocas seilalada sale a pública subas
ta por el tipo de tasación en que han sido valoradas. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Para la tercera no habrá 
sujeción al tipo. 

Scsunda-Para tomar parte en la subasta. deberán 
,los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento señalado al efecto. el 20 por 100 del predo 
de tasación que sirve de tipo para la subasta. sin 
-cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

cUarta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el ptecio del remate. 

Quinta.-5e convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5'" del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para -la segunda. el dia 27 de noviembre 
de 1992. a las diez horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. para la que servirá 
de tipo el 75 por ,100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercios de 
dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso. el 
dia 23 de diciembre de 1992, a las diez horos de 
su mañana. en la referida Sala de Audiencia. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Granada a 8 de julio de 1992.-El Magis
trado-luez, Julio Pérez Pérez.-El Secreta
rio.-6.090-3. 
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HARO 

Edicro 

Por el presente se hace publico. para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por la se{iora Juez de Pri
mera Instancia de Haro y su partido, que cumplien
do lo acordado en providencia de esta fe<:ha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo ¡JI de la Ley Hi~tecaria número 681 1992. 
promoVÍdo por el Procurador don Lúis Ojeda Verde. 
en representación de «Sociedad Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad AnónímaJl. se saca á pública. 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte tlías cada una de ellas, la vivienda hipotecada 
por el actor, que al final de este edicto se identifica 
conCisamente., , '. . 

La subasta tendrá Jug.ar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
28.de octl,1bre, ~ I~ ,.doce ho~ 8.J tiPQ del precio. 
taS;3.do en la esCritura 4e constituciba de la hipoteCa. 
Que es l:t cantidad de 12.187.500 pesetas: no oon· 
curriendo postores se señ¡illl. por segunda vez, el 
dia 30 de noviembre siguiente. con el tipo de tasa· 
ción del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la 'misma se señala' por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el dia 22 de diciembre. ceJe
brándose; en su caso: estas dos Ultimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
ínferior a la cantidad de 12.187.500 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada hipoteca. en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la pane acto
ra, en todos los casos, de 'concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consigo 
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, en esta ciudad. cuenta corriente núme~o 
224800018006892. una cantidad igual, por fo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere Jugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la ;>egunda 
subasta. el depósito consistira. en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el parrafo anterior será también apli
cable aeUa. 

Tercera.-Todas las posturas podran hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación. o acom· 
pañando el resguardo de haberla he<::ho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. cuenta 
comente 2248000 18006892. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 3 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteliores y los preferentes -si los hubíere- al ere
dito del actor continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de 105 mismos, sin dedicarse 
a su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la propOSición; tampoco se adrnitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el bien inmueble hipotecado, confonne a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en ella este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
:-;;::I~.:;!~miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Sábado "6 septiembre i 7~~ 

Vivienda objeto de subasta 

Casa en la villa de Ezcaray (La Rioja). y en su 
calle de Capitan Cortes, señalada con el numero 
15, con una superfiCie, aproximada. de unos 30 
metros cuadra:dos. Linda. derecha, entrando. Casi· 
miro Pe-ña, izquierda, herederos de Raímundo Arrea; 
espalda. heredero" de Manuel Rodriguez. y frente, 
Ja calle de su sítuación. 
.. ln~rita en el Registro de la Propiedad de Santo 
Do'mingo de la Calzada. al tomo 953. j, tblio 85, 
finca número 4565. 

Dado en Haro a 23 deju1io de 1992,-LaJue.l.-EI 
Secretario. -6.0 77·3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

. Edlctós 

En .virtud de lo acordado en prOVidencia de esta 
fecha, dictadá en el procedimiento judiCial sumario 
que con el número 1.509/1991,.se sigue en el Juz
gado de Prlmem Instancia número, 7 de esta ciudad 
y su partido, a instancia de· la Entidad Caja Insular 
de Ahorros, '~presentada por el Procurador señor 
Vega González, contra don Valentin Pemández . 
Arrocha. en reclamación de crédito hipotecario, se 
saca a publica subasta. por primera vez la nnca 
que se dirá, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de e"te Jut:ga.do, ~ito en la calle Granadera Canaria, 
2_2.'" de esta ciudad. el día 10 de diciembre de 
1992, a las diez treinta horas, previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la que 
abajo se indica fljado en la escritura de prestamo, 
no <tdmitiendose postur<lS ql,le no cubran dicha 
cantidad. 

SegUndo.-Que para tomar pane' en la subasta, 
debcran consignar pre ... iameme en el Juzgado el 20 
por 100 de dIcha cantidad. sin cuyo requisito no 
sewn admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artkulo [JI de la Ley 
Hipotecaría.. estaran de manifie:slo en la Secretaria 
de eSte JUZSado. entendiendose que todo licirador 
acepta corno bastante la titulación aportada. 

C'uart.a.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subistentes. entendienJo5.c que el rema
tante 10<; acepta y queda '>uhrogado en fa respon. 
sabtlidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no hab« postores en la primera subasta. se 
seliala para la segunda el dta 1.9 de enero de J993. 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por l00de la ... a1oración, celebrándose ten:cra subas
ta. en su caso. el d¡a 16 de febrero de 1993, a 
las once horos. sin sujeción a tipo. 

Fíncas objeto de subasta 

l'umero ¡ 68. Local comercial. situado en la plan
ta alta del centro comercial de la urbanización Playa 
de Matagorda, en Puerto del Carmen. término muni· 
cipat de Tías, y en el area K de la misma. Se corres.. 
ponde con el local señalado con el numero 178 
en d plano oficial del conjunto, Tiene una superfiCie 
aprOXimada de 26 metros cuadrados y linda: Norte, 
local numero 167; sur, local 169; este, pasllJo de 
acceso, y oeste, pasillo de acceso, Tipo de tasación, 
5.300_000 pesetas. 

Numero 169. Local comercial. situado en la plan. 
ta alta del centro comercial. de la urbanización Playa 
de Matagorda. en Puerto del Carmen, término muní· 
cipnl de lla5, y en el área K de h misma. Se corres.
ponde con el local señalado con el numero l79 
en el plano ottcía! del conjunto, Tiene una superticie 
aproximáda de 27 metros cuadrados, y linda: Norte, 
locol 168: sur, local pO, y este y oeste. pasillo 
de acceso. Típo de tasación, 5.300.000 pesetas. 
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Número 170. Local comercial, situaao C¡~:~ ;!~Il. 
ta alta del centro comercial de la urbanización Playa 
de Matagorda. en Puerto del Carmen. ténnino muni· 
cipal de Tias. y en el arca K de la núsma. Se corres· 
ponde con el local señalado con el numero 180 
en el plano oficial del conjunto. Tiene una superticie 
aproximada de 27 metros cuadrados y linda: None. 
local 169; sur. local 171, y este y oeste, pasillo 
de acceso. Tipo de tasación. 5.400.000 pesetas. 

y para que' tenga 1ugar' lo acordado, expido el 
presente en las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
julio de 1992.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.-6.30s..A 

* 
; En viitud de i~ acorda~ en' Províden~ia de' esta. 

fecha. dictada en el procedimiento judicial sumario 
. que con el. número 17J/1991. se sigue en el Juzgado 

. de í'rinlera Instaiicia número 7' de e'sta ciudad' y 
su partido. a instancia de la entidad C:ya 'Insular 
de AhOrTos. representada por el procurador senor 
Crespo Sánch~z contra Mariano 1. López Guerra . 
y María del Rosario Miras Martinez, en reclamaCión 
de' crédito. hipotecario. 'se saca a pUblica subasta, 
por primera vez la finca que se dirá. 

El remate tendrá,Illgl\f.en la Sala de Audiencia 
de ~te Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
2·2.'> de esta ciudad. 4:1 día ¡ 7 de diciembre de 
1992 a (as once treinta de sus horas, previniendO 
a los licitadores: 

Primero: Que el tipo de subasta es el de 8.736.000 
pesetas. fUado en la escritura de préstamo, no admi
tlendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo: Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero: Que los autos y las certificaciones a que 
se renere la regla cuarta de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, e~t.aran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacíón aportada. 

Cuano: Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al credito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res, 
ponsabilidad de los mismos, sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 12 de enero de 1993 
a las doce horas. para la que sezvirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dJa 16 de febrero de 1993 
a las diez horas, sin sujección a tipo. 

La finca de que se trata, es la siguiente: 

Número 130: Vivienda tipo G. en la planta tercera 
del edificio, primera vivienda del inmueble deno
minado Castilla. situado en la calle Galicia, con 
vueltas y fachadas a la avenida José Mesa y López. 
y calle José Maria Durán. de esta ciudad de Las 
Palmas. cuyo edificio esta construido sobre un solar 
de 2.000 metros cuadrados. 

La citada vivienda consta de vestíbulo, estar-co
medor cuatro donnitorios, dos baños, cocina-oficio. 
salana, pasillo dístribuídor, y tres terrazas. ocupando 
una superticie de 177 metros 74 dedmetros cua· 
drados. de [a que 35 metros 29 decimetros cua· 
drados corresponden a las terrazas. Linda al norte. 
por el aire. con la calle José Maria Durán; al sur, 
fonnundo ángulo, con patio común y pasillo común 
de acceso a las viviendas de esta planta, por Jonde 
tiene su entrada esta fmea: al oeste, formando tamo 
bién ángulO, con terrazas de la planta de oficinas 
en el aire. y con la vivienda ~ de esta misma planta; 
y al este, asimismo en angulo, por el aire. con el 
chaflan que forma el edificio en la esquina de las 
calles José Maria Duran y Galícía, y con la vivienda 
F de la misma planta. 

y pam que tenga lugar lo acordado. expido el 
presente, en Las Palmas de Gran Can:tria a 30 de 
julio de 1992.-La Magistrada-Juez.-La Secreta· 
ria.-6.309-A. 
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D:!!! !'~~ r~tés Kodriguez. Magistrado-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran C~ 

Hace saber. Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 65/1989, seguidos a instancia del Procu· 
rador don Ramón José Olarte Cullen. en represen
tación de don Diego Santana Espino, contra don 
Pedro Perez Jimenez. con donúcilio en el paseo 
de Lugo, niunero 14, 2. puerta 3, y contra don 
Juan Cabrera González-Corvo. con domicilio en la 
calle Eusebio Navarro, número 41. bajo. de esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. se sacan 
a la venta en publica subasta. por primera. segunda 
y tercera vez. por témúnó de veinte días, y por 
los tipos que se indicarán para cada una. los bienes 
embargados y que al fmal se describen. a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Granadera Canaria., nUmero 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 22 de octubre, 
a las doce horas de su mañana 

Para el caso dé que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, y con la rebaja 
del 25 por lOOdc la tasación; el dia 18 de noviembre, 
a las doce horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta,. se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo. el día 15 de diciembre, a las doce 
horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la.- Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad. igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de los ,bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segUnda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
de cada una 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin' suplir Jos titulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes. si los ~ubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subre; 
garlo en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que los documentos. certificación regis
tral y demás actuaciones se encuentran a disposición 
de quien quiera intervenir en las subastas en la Secre· 
tarla de este Juzgado, para que sean examinados. 
sin que puedan solici1tar ningunos otros. 

Los bienes objeto de subastas son los que se des
cnOen a continuación: 

1. Treinta-y cuatro. Vivienda sita en la planta 
segunda de viviendas y tercera del bloque: l t del 
edificio sito en el paseo de Lugo, calle Angel Gni
merá, y paseo o plaza del Doctor Rafael O'Sha
nahan. de esta ciudad, señalada con el ntlmero J 
de la citada planta 

Ocupa una superficie construida de 157 metros 
1 decímetro cuadrados. Le corresponde en exclu
siva, en la azotea, un cuarto trastero, que mide 3 
metros 94 dedrnetros cuadradOs. Su cuota. en cuan
to al valor total del edificio. es del 1.6882 por 100. 
y en cuanto al. bloque en que se halla, 4,83 por 
100. Linda: Al sur, con welo del paseo. de Lugo 
y de zona común; al norte, con hueco del ascensor, 
reUano de escalera y la finca número 4. de esta 
misma planta; al naciente, con vuelo de zona 'común 
y la finca número 2 de la planta segunda de viviendas 
del bloque 1, Y al poniente. con rellano de escalera. 
la fmca número 2 de la misma planta y vuelo de 
zona común. El cuarto trastero linda: Al norte, con 
cuarto de la vivienda nUmero 2 de la planta segunda 
de viviendas y con acceso común; al naciente. con 
cuarto de la vivienda número 4 de dicha planta: 
al poniente, con el de la dicha 2. y al sur, con 
vuelo de la terraza común. 

Su valor. a efectos de subasta. es el de 21.500.000 .... -2. Urbana 0,601 por 100 de un local destinado 
a garaje y zona de circulación en la planta sótano 
del .¡;:itado edificio. Ocupa una s1,lperflcie de 3.945 
metros,60 decímetros cuadrados. Su cuota. en rela· 
·rión con el total de edificio es del 16,5473 por 
100. Linda:. Al naciente, con fmea segregada de 
la cual el so1ar- del edificio es resto; al poniente. 
con la calle de Angel Guirncra; al norte, con la 
dicha fmea Ségregada y con el paseQ o plaza del 
Doctor Rafael O·Shanahan. y al sur, Con el ~ 
de Lugo. djcha finca segregada y torreón. 

Su valot, a efectos de subasta, es de 2.000.000 
de pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria. 3 de septiembre 
de 1992.-EI MagistraJ:1o.Juez. Carlos Fuentes 
Rodriguez.-El Sectetario ..... 9.814-D. 

MADRID 

ediCtos 

Don Enrique Marln López. Magistrade;Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 32 de los de 
Madrid. . 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo lJI 
de la Ley Hipotecaria, bajo. -el nUmero 1.096!l991, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
contra «Sierra l...anzarote.. Sociedad AnóoiJna¡r.. en 
tos cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días. los bienes que luego 
se dir.i. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el iemate en primera subasta, el próximo dia 28 
de octubre de 1992. a las diez diez botas de su 
rnañan;l. en la SaJa -de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 20.112.000 pesetas. .. 

SegUnda.-Para el supuesto de que resultare la 
primera. Se . ha sefla!ádo paa la segunda subasta. 
el próximo dia 25 de noviembre de 1992. a las 
diez diez horas de su mañana,. en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado. con la .rebaja del 25 por 100 
del tipo- qUe lo fue para. la 'primera 
T~-Si resultare desierta la segunda. se ha 

sci\a1ado para la tercera súbasta e1 proxiino dia 1 J 
de enero_de t 99 3, a las diez diez horas de su mañana, 
en la SaIa· de AudienWl de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
C~.-En las subastas primera y segunda. no 

se admitirán postunJS que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres suba;>tas, los licitadores deberán consignar, pre
-viantente. 'el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
11, licitación. calculándose esta cantidad en la terCera 
súbasta, respecto al tipo' de la segunda, suma que 
podrá cansignaI'Se en la cuenta prQvisional de con
signaciones nUmero 2.460 del Banco de Bilbao VIZ
caya(calle Capitán Haya; nUmero SS. oficina 4.070), 
de este Juzgado. presentando en dicho caso el res
guardo deJ' ingreso. 

Sexta-Los'titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrates. o,brantes en 
autos, de' manifie$to en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examin~O$ los que ~seen tomar 
párte en la subasta. e,t1tendiéndose que todo licitador 
los acepta como baStantes, sin que pueda exigir nin
¡Un otro,. Y que las ,-cat¡aS y gavamenes anteriores 
y lOs" preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán suubsis:tentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subre; 
gado en la-net:~ de saJisfacerlas, sin clestinarse 
a su extinción _cl p(Uio del remate. 

Séptima-Podr$n hacerse' posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verifica,rse e:n calidad 
de ceder a tercero.' con las. reglas que' establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada SU cele
bración, a la míSIíla hora. para el siguiente viernes 
día hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
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senalado la subasta suspeodida, en el caso de ser 
festivo el dia deja celebración o hubiese un námero 
excesivo de su bastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
" toadas por los participantes a la .subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

D«ima.-Si se hubiere: pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebradon de la 
subasta. tambien podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudícatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las" mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la flnca hipotecada 
de- los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del artkulo lJ 1. 

Bienes objeto de subasta 

En el ténnino municipal de Teguisc (Lanzarote). 
local comercial número 15, bloque 7 de un complejo 
urbanístico situado en El Majo. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Puerto Arrecife al torno 
964, libro 217. folio 117, flnca registra! número 
21.629. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estadoll expido el presente en Madrid a 30 de marzo 
de 1992.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-6.086-3_ 

* 
Don Enrique Mario López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedínúento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.857/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Lorién, Sociedad Anónima:t, en 
lOs cuales se ha acordado sacar a publica subasta. 
por ténníno de veinte días,. el bien que luego se 
diré:.- con las siguientes condiciones: 

Prime(3.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de octubre de 1992. a las diez hOnlS de su mail.ana. 
en la Sala de A),ldiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.310,000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 2 de diciembre de 1992. 
a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de enero de 1993. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. tos licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo pam ser admitidos 
a licitación. calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en 'la cuenta provisional de con· 
signaciOnes número 2.460 del Banco de Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juz
pdo, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. "._ 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manüiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes. sin que pueda exigir ni!!:. 
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gún otro. y que !as cargas y gravimenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendíen
düse que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su su extinción el precio del remate. 

$éptima.-Porlrán hacerse post\.:.ras en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo ! 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma bora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un numero 
éxéesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.:":'Se 'rlevotveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a 1a subasta. salvo la ' 
que corresponda al mejor postor. las que se teser-

. varáp en depóSito como garantía 'del cump1inÑento" 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima,-Si se hubiere pedidO por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también .podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que a!.í lo acep

. ten Y que hubi~ cubierto con sus ofe.Itas los pre-
cios de la ·subasta. por sr el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprt>
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecíma.-La publicacíón de los presentes edic
tos sírve como notificación ,en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 13 L 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra D. de la planta 4 ..... que en Orden 
de construccion es. la sexta de la calle del Empe· 
cinado. Ocupa una superficie util de 79 metros y 
5 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mós
toles, al tomo l.i46, libro 16·1, folio 238, finca 
1.064, inscripción segunda. 

y para su publicación en el "Boletín Oficíal del 
EstadoJlo. libro y firmo el presente en Madrid a 31 
de marzo de 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique 
Marin López.-El Secretario.-lO.146-D. 

* 
Don Pascual Fabia Mir. Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Instrucción número 35 de los de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que el día 28 de 
octubre. 20 de noviembre y 15 de diciembre, a las 
once horas, tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza Castilla. nume
ro 1, por prime'd. segunda y tercera vez. respec
tivamente. la venta en publica subasta de la fmca 
que luego se dirtt, la cual fue embargada ~n los 
presentes autos de proceso de juicio de cogníción 
seguido" ~n ey,te Juzgado bajo el número 353/1988. 
a instancia de Compañía Telefónica Nacional de 
España. representada por el Procurador don Juliim 
Caballero Aguado, contra don Gregaria Serrano 
Ortiz. sobre reclamación de cantidad ~n cuantía de 
118.886 pesetas de principal y con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que la finca embargada sale a pública 
subasta por el tipo de tasación que es de 25.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Todo postor habrá de consignar. pre
viamente • .el 20 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del JUZgadO y 
acompañando el resguardo de haber consignado en 
el establecimiento destinado al efecto ~n la cuenta 
proviSional de consígnaciones de este Juzg¡¡do 
número de cuenta 65000-9, clave 2555, del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta capital. 

Sábado 26 septiembre 1992 

Tercera.-No se adnútirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del: avaluo. Poctran hacerse 
a c3lidad de ceder el remate a un tercero. 

CUafW.-Los tit:\llús de propiedad de la finca saCd
da a S\lbasta estan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que pu.:dan ser examinados por 
los que qukran tOmar parte en la mbma. previ. 
niendo que los lie:itadore:<i deber.ln confomlarse con 
ellos y no tendr:ín derecho a exigtr ningUil otro. 

oelopués del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficíencla o defecto de 
los titulos. 

Quinta,.Todas las cargas antedores o que fueran 
. precedentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes.' sín que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
tá y queda· súbrogado en las responsaoi1id3.des' y , 
obligaCiones que de lé.· misma se deriven. ., 

Sexta.-Para el caso de que no hubiera postores 
en la primera subasta. . se señala para la segunda 
el día 10 de didem~re, a-las once hotas, en la ' 
Sala de Audiencia de este Juzgado. para la cual 
servirá de tiJ)<)' el 75 por 100 de la primera. no 
admltiénd,ose posturas que no cubran las dos ter
cet;ls partes del tipo. A falta de postores en esta 
segunda s\,lbasta. se señala pam. la. tercera él dia 
15 de diciembre, a las once horas, en la Sala de 
AUd!enc;ia de este JuzgaqO, sin sujeción a. tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana sita en la calle Tomás Bretón. nume
ro l. primero B. de Madrid. inscrita al tomo 1.429. 
libro 1.186. sección segunda. folio 126. fmca nume
ro 33.763 del Registro de la Propiedad numero 3 
de Madrid 

Madrid. 25 de junio de t992.-EI Magistra· 
do·Juez. Pascual Fabia Mir.-El Secretario.-6.096-3. 

* 
Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 ¡ 
de la leY Hipotecaria bajo el numero 2.641/1991. 
a instancia de «G,D.S. Sociedad de Crédito Hipo
tecario, Sociedad Anóruma_, contra don Man.Vi
cent. RuLo:: Garcia Serna, dona Rosario Paramo ~ar· 
tm Luengo, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por tirmino de veinte dias. los bienes 
que luego se dici. con las siguientes condiciones· 

Primefl:l.-Se ha sef¡alado para que tenga lugar 
e! remate en primera subasta. el pró.umo dia 29 
ue octubre de 1992, a las diez y diez horas de 
s.U manana. en la $,lIa de Audiencia de este J~gado. 
por el tipo de 80.287.969 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que result:1re 
desama la prim!!ra, se ha señalado para la segunda 
subasta. eJ próximo día 3 de diciembre de 1992. 
a las doce treinta hQras de su manana. en la Sala 
de Audienda de este Juzgado. con la rebaja dd 
15 por 100 de! tipo que lo fue par.!. la primera. 

Tercer.t.-Si resullare desierta la segunda. se ha 
seflalado para la tercera subasta. el próximo día 
14 de enero d~ 1993, a las diez y diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admiürim posturas que no cubran el tipo de- subas
ta correspondiente. 

Quinta..-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos 
a licitación. -cakulandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respeCto al tipo de la segunda. suma Que 
podrá consignarse en al cuenta provisional de coo
signaciones numero 2.460 de! Banco Bilbao Vizcaya 
(CapiUlO Haya. 55, oficina 4.070) de este JUZgado, 
presentando en dicho caso el resguardO del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastado~ se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de m:mitjesto en la Secretaria del Juzgado 
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para que puedan examinarlus los que desen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo lidtador 
los acepta como ba:;,tantes sin que pueda exigir I1m
gun otro. y que Id!. curgas y gravámenes anteriofe'j 
y los preferentes al credito del actor. si los hubiere, 
continuaran sub~¡stentcs y sin cancebr. entenJien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la ne<:esidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ce;raqo, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas quc establece el 
artiulo 131 de la Ley Hípotc:caria. 

Octava.-Caso de- que hubiere de suspenderse . 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bra(:.ión, a.1a mism<l hora. para el siguiente Vh!meS 
habíJ _,de la semana dentro de la cual ~ hubiere 
se~ladp .la ~Iibast~ !O\lspel1diJa,. en el ca59 de, ser 
festivQ el día· de la' celebración, <> hubiese Un número 
exceSivo de subastas para ·et mismo día. 

Novena.-$e devolveran las consignaciones efec· 
tpadaS' pór loS participantes a la subasta. sru:vo fa . 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varAn en depósito como garantía del cumplimiento 
de'la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Sl se hubiere pedidO por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de tos participantes que' asi lo' acep
ten y que hubíere-n cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la ftnca hipotecada 
de los seilalanúentos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla P del articulo !3 L 

Bienes objeto de subasta 

Parcela. en termioo de Ajofrin (Toledo). deno
mínada ~EI Tinto de ViUavcrde~, situada en el cami
no de Rocinejo a 2 kilómetros del casco urbano, 

La parcela tiene una superficie de 3 hectáreas. 
38 áreas. 40 centiareas, y en ella existen las siguientes 
edificaciones: 

Nave destinada a engorde o recria. de forma rec
tangular, cuyos lados miden 12 metros de ancho 
y 70 metros de largo. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 840 metros cuadrados. 

Na.·e destinada a reproductores, de forma rec
tangular, cuyos lados miden 11 metros de ancho 
y 90 metro de largo, Ocupa una superficie útil de 
1.080 metros cuadrados-

N;lW destinada a almacén, de forma rectangular, 
cuyos lados miden 9 metros de ancho y 20 metros 
de largo. Ocupa una superficie útil de 1.800 metros 
cuadrados. 

Edificación de formar rectangular de una sola 
planta. destinada a dos \iviendas y oficina. cuyos 
lados miden 7 metros de .am:ho y 40 d~ largo. Ocupa 
una supertide útil de 230 metros cuadrados. 

Asimismio e:uste un d~pósíto de agua. de una 
capacidad aproximada de 37.000 litros. 

Las edificat;ioncs lindan por todos sus aires con 
la parcela sobre la que se ubícan. la cual 3. su vez 
lo hace: Al este, dehesa de Villaverde; oeste, tierra 
de herederos de doña Rafada Martín Maestro y 
la de Francisco Iglesias Ballesteros; sur. Saturnino 
Lara. y norte. con otra de herederos de doña Rafaela 
Martin Maestro y con la dehesa de Víllavenle. 

La hipoteca figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orgaz (ToledO). al tomo 1.1lO, libro 
51. folio 118. fmca número 122, inscripcion 10, 
figurando inscrita la subsanación citada en idénticos 
tomo y libro, folio 120. inscripción 12. 

y para su publicación en el ..:Boleti.l' Oficial del 
EstadoJ!, eJq)ido el presente en Madrid a 14 de sep
tiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Satcedo.-La Secretaria,-6.099·3. 

* 
Advertida errata en la ínserción de! edicto del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de ,\-ladrid. 
pubIicado en el «Boletín Oficial del Estado .. nú.m~ro 
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216, de fecha 8 de septiembre de 1992, págína 
30867, se transcnbe a continuación integro y debi
damente rectificado el párrafo relativo a la descrip
ción de las fmcas: 

Las fmeas se encuentran en la calle Estaño. sin 
número, inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz. piso primero, H, fmea regis-
tra! 13.291·N. con una superficIe de 102.54 metros 
cuadrados, evaluada en 11.247304 pesetas; piso pri
mero E. finca r:egístraJ. 13.285-N, con una superficie 
de 106.11 metros cuadrados. evaluada en 
11.638.887 pesetas; piso primero D, fmea registra! 
13.283-N. con una Superficie de 106,11 metros cua
drados. evah;ada en 11.638.887 pesetas: piso segun
do D, finca registraÍ 13.299-N. c"n una superficie 
de 106,11 metres cuadrarlos, evaluada en 
:1l.638.887-pé~ta$; 'piso 'CUatto D. rmea regístral 
13.331-N. con Una superficie de 106,1.1 metros cua
drados. eyaJuada en 11.638.887 pesctas.-S398.J ca. ' . 

• < '~'." :--. .' .. ' .~.' " 

MALAGA 

. Edictos 

Do~ CatIlJen.~ad,illa Márqu~z, M'0.~s~r.;\da--luez.de 
Primefol. Instancia n~ero 11 de los·de ~ 

Hago sabu: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de be Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el numero 172!l991·H, 
a instancia del Banco Hipotecario de España, repre
sentado por ti Procurador don Luis Benavides Sán
chez de Malina, contra don Eufrasia Pedro Muñoz 
Ruiz, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones; 

Prirnem.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 28 
de octubre a las diez treinta horas de su maiJana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 11.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. "Se ha señalado para la segunda 
el próximo día 30 de noviembre a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del típo, 
que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el proximo día 
21 de diciembre a las diez treinta horas de su maña
na. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subasta primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas, todos 
Jos postores. a excepción del acreedor del deman
dante, deberá consignar una cantidad igual por lo 
menos., el 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta, y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos.. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la ofiCina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Lacios, núme
ro 8 de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar ~Ios siguientes datos; Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento, cuenta número 2.901, 
Y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
~ubastados, se encuentran suplído<; por las corres
pondientes certificaciones registra les obrantes en 
:lutos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendif!n
dose que el adjudicatario los acepta y queda subrú
garla en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extincion el precio del remate. 

Sábado 26 septiembre 1992 

Séptima.-Podrán hacerse posnuas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de c~er a tercero. 

Ot.-tava.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuarlas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
úbligacion, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el rruSDlO momento'de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito la$ 
consignaCiones de los participantes que así lo <lCep

ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subru;ta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con ¡"'U Obligación y desearan apro
~har el remate 10$ Qtros po.stores y sicmp~ por 
el orden de las mismas. . . '. . . 

~ien ~jeto ~e subasta 

Número 55. Apartamento vivienda 'en la planta 
pritnera alta. señalado .con el nÚlRtro 28--A. Jipe 
1-8-1. en el bloque So de la primera fase del conjunto 
u:rbani!tic9 denol1l.i.nado .,Pueblo Andaluz». en cons

. tr'!lCción 'en el lugaf Conocido iXrr la «Sle·rrezuela., 
en la villa de Benatmadena 

.lnS(:ripción Cf1 el Regístro de la Propiedad {le 
Benalmádená al tomo 384~ libro 384, folio 81. vuelto. 
(mea numero 16.909, ínsCriPcióri Cuarta. 

Dicha fmca ha .sido ·tasada en la escritura de hipo
teca a los efectos de subasta. en la suma de 
11.600.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de marzo de 1'F92.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La 
Secretaria judicial. -6.085-3. 

* 
Don Bemardo M, Pinaza Osuna, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 4 de los de esta 
capital, 

Hago saber. Que en resolución dictada con esta 
fecha en auto de procedimiento judicial swnario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
1.059/1990, seguidos a instancia de «Caja Postal. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Benavides Sánchez de Malina. contra don 
Felicisimo Prieto Blancoy doña Natividad GonzaJez 
Ramos. he acordado sacar a la venta. en pUblica 
SQ:basta, por prunera, segunda y tercera vez y termino 
de vejnte días, 10$ bienes que se expresan al final 
de este edicto, hipotecados a la parte demandada_ 

Las subastas tendrán lugar en la Sal,a Audiencia 
de este Juzgado, sito en la -calle Córdoba,. numero 
6, 4" planta. en la fOIma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplícaciÓD. 

Por primera vez, el dia 28 de octubre próximo, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 27 de noviembre próximo, 
a fas doce horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la anterior, 

y por tercera ve7~ el día 28 de diciembre próXimo, 
a las doce horas, sin sujecion a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
.cantidad, equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admjtidos: que no se admitinin posturas que no 
cubran d precio fijado para la primera y segunda 
'>.ubasta, excepto en la terccra, por Sf;r sin sujeción 
a tipo; que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla ,P del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
-de manifiesto en la Secretatia de este Juzgado. donde 
pueden Sér examinados. por los licitadores, enten
diéndose que los mismos aceptan como bastante 
la titulacion y Que las cargas y gravamenes anteriores 
)' los preferentes -sí los hubiere- al crédito de la 
parte aClara continuarán subsistentes., y el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precío del remate. 

f'! 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Pacc:ela de terreno en el Cortijo de Cala
honda del término municipal de Mijas. Extensión 
superficial. 1.244 metros cuadrados. 

Finca registral numero 10.351, libro 162. folio 
149. Inscripción segunda. 

Registro de la Propiedad de rv1ijas. 
Tasada. a efectos de subasta, en la suma de 

::!O.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en MaJaga a 13 dejullode 1992.-EI Magis
trado-Juez, Bernardo M. Pinaza Osuna.-El Se~re
tario.-6.0?1-3. 

OURENSE 

Edicto 

Doña Josefa Otero Seivime, Magistr,ada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero de 2 . de 
Ourense. 

Hace sa.ber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutiyo-otros títuJos, número 46/1984, a ins· 
tancia de Caja· de Ahorros Provirtciaf de Orense, 
contra don Alberto Fernández Cadórniga y esposa. 
doña Maria Concepción Frade ,V.IgO, don Manuel' . 
Rico nopico y don Manuel Moreno· Gutién:ez, y 
en ejecUCión de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en publica subasta, por término de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados al Jeman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 2.069.750 pesetas,·' el primer lote, y 
3.094.720 pesetas, el segundo lote. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de octubre del pre, 
sente próximo y hora de las doce, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el día 24 de noviembre del presente 
próximo y hora de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de diciembre del presente 
próximo, a 13s doce, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, el 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasación. sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidlY.> a licitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana. si bien. además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado, acompañando 
con aquel el resguardo de haber hecho la consig
nación del 20 por 100 del respectivo tipo de t3.sación 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado; el remate pudra hacerse a calidad de ceda 
a tercero: que a instancia del actor podnin reservarse 
IDS depósitos de aquellOS postores que hayan cubIer
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
tos que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturaS; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de 
manIfiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, sí las hubiere, al crédito del actor 
continuar.m subsistentes y sin cancelar, entendi~n
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mism:!.s. sin destinarse 
a su extinción el predo del remate; los gastos de 
remate, impuestos de Transmisiones Patrim0niaks 
y los que correspondan a la subasta. serán de cargo 
del rematante. Y que la publicación del pre!"en1c 
sirve de notificación, en forma. al demandado, en 
paradero desconocido. 
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Las fmeas objeto de licitación son las siguíentes: 

Primer lote: Finca Loureiro, de 0,487 hectáreas 
de superficie. Inscrita· en el Regístro de Ferrol al 
tomo 988, foJio 56. inscripción segunda. parcela 
t 9.463. 

Segundo lote: Finca "Prados_, de 0,8144 hecta
reas de superticie. Inscrita en el Registro de Ferro! 
al tomo 988, foüo 58. Inscrípción segunda, parcela 
19.464. 

Ambas fmeas están sitas en San Salvador de 
Pedruso, municipio de Narón. provincia' de La 

. Coruña. 

Dado en Ourense ~ J de septiembre de 1992.-tá 
Mag:¡strada-]uez. Josefa Otero Seivane.-El Secre
tario.-6.078-3. 

PALMA DE MALLORCA 

E4.ic.tOJ 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9'de los de Palma 
de Mallorca. dictada con esta fecha en autos nume
ro 940/1991-.1. ... sobre procWimicnto judicial suma
rio Que al amparo de lo dispuesto en los articu
los 129 y 131 de la Ley Hipotecaria. ha promovído 
Caja d~ Abonos y Mon~ de Piedad de las Baleares, 
representada por el Procurador señor Colom FeITá, 
respecto al deudor don EIsa Antonio Obrante Sán
chez y dona Amelia Felisa López Mariño, por la 
presente se anuncia la venta en publica subasta. 
por término de veinte días, de la fmea que se describe 
al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendci lugar en la Silla de 
Audiencias de este Juzgado de Primera In~tancia 
numero 9 de los de Palma. habiendose señalado 
para la primera subasta, el día 9 de diciembre, a 
sus diez treinta horas, sirviendo de tipo el precio 
de avalúo fijado por las partes en la escritura de 
debítorio base de! procedimiento, que fue la suma 
de 5.300.000 pesetas, y en prevención de que en 
la misma no hubiese postor, se ha señalado para 
la celebradón de una segUnda subasta el día 15 
de enero de 1993, a sus diez horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e igual
mente, para el supuesto de que no hubiera postor, 
se ha señalado para la celebración de una tercera 
subasta el día 18 de febrero de 1993. a sus diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberan consignar en cuenta consignaciones y depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina plaza Olivar, sin numero, numero de Cuen
ta 478-000-18-940/1991, una cantidad, por lo 
menos, igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
y en su caso de la segunda subasta. para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de tercera 
subasta, dicho 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificadon del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gra .... ámenes ameriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebrdción de la subasta respectiva, podran 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositado con el mismo, en el Juzgado. 
el resguardo de haber hecho la consignación corres· 
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
óebiendo contener tal postura la aceptaCión expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas. con
tenidas en la regla 8.a del repetido artícu~o 131 Je 
la Ley Hipotecaria. 

S[lbado 26 septiembre 199.2 

Sexta.-E¡ remate podra realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera ;lotificar per
sonalmente ta ... uba~ta al demandado, !>e la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripcion de la finca 

Número 1I de orden: Vivíenda. señalada con la 
letra B o segunda. puerta derecha del piso qumto, 
con .leceso· por el zaguan señalado con el nume
ro 375 (hoy 133) de la calle Héroes de Manacor 
de esta ciudlJ9-.. Tiene una superficiede.unQs 96.75 
metros cuadrados. Se' h<l!la inscrita al folio 162 del 
tomo 4.971, libro 935 del Ayuntamiento de PaIIna, 
secdon IV. fmca número 14.994-N, inSCriPCIón 
qUinta, Regisfto numero 1 de Palma d.~ Mallorca. 

-Dado en Palma a 9 de julio de 1 992.-El 
Magist:ta(b.Juez.-6.307·~ 

* 
Don Juan Pedro Y1!anes Suarez, Juez del Juzgado 

de Primera Instaru;ia numero 6 de esta ciudad 
de Palma de Mallorca. . 

Hago saber: Que en .este JuzgadO de mí cargo, 
'bajo'elnúmero 21511990, se sigue"juicio eje<;utivo, 
a instancia de Caja de Pensiones para Vejez y 
Ahorros de Cataltma y Baleares, representada por 
el Procurador Ripoll, contra don Juan AlT.amOra 
Pocovi )' don Miguel Jesus Esteva Riera_ en tecla
mación de t. 132A52 pesetas de principal reclamado 
y 700.000 pesetas calculadas pnwisíonalmente para 
intere5es y costas, en 1,..'U)'3.s actuaciones se ha acor
dado !tacar a publica subasta por témüno de 20 
días, Y precio de su avaluo. las fmcas contra las 
que ~e procede, y que constan al pie del presente 
edicto. 

la primera subasta tenoro lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, General Riera, numero I! 3. 
lLlar de la. Infanda). el proximo día 12 de Ilm·iem
bre, a las doce trcinta horas.. 

En caso de quedar desierta la primera, se celehrará 
una St'gunJa subdsta. con rebaja del 25 por lOO, 
el día 9 de diciembre. a la misma hora que la 
ante.nor. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 8 de enero 
199 J, a la misma hora. 

Primero.-El tipo del remate es el de la perita.::ión. 
no admiutndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalt"lo, ni en primew ni en ~gWl
da 'iuhastas, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la suba~ta deberán 
consignar pre\iamente. los licitadores, en el B..1ilCO 
Bilbao Viz.caya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4900. de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la cuenta numero 0468-000-17-215-90. 

Tereero,-Podra hacerse el remate en calídad de 
cederse a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncIo de la subasta ha.<;ta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, haciendo el deposito a que se refiere 
el apartado segundo, 

Quinto..-I_os autos y la certificacion registral están 
de manifie;;to en Secretaria. y loS liciwdores Oeher.ln 
acept..1r como bastante la titulación. sin que pu~dan 
exigir otros tirulos.. 

Sexto.-Las cargas y gravamenes anteriore~ y los 
preferentes, si los hubiere, al cr.!dito de! actor con
tinuarán sub~istentes, y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilid¡ld de los. mhmos, sin destin.aJ"'¡e a 
su ¡:,xtincion el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la dihgencia de enteramlento a la parte ejecut.J.da 
de ta exis~encia de la subasta y fedws. seii3.!l.Idas. 
así ;;omo a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podra el deudor Hbrar sus bienes. pagando 
prir.cip'll, int.:re'\es y costas. ql.:edando la \'enta iJ"fl!~ 
.... ocal'!e de!:pues de aprob~\d(l el remate, sírvicr.d0" 
Je noti:i.cación el presente edkt,-,_ 

" 
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Fincas objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno, sito en Cala Ratjada. 
ténnino de Capdepera. Mide 340 metros cuadrados. 
Linda: Por norte, calle Mendez Muñez; este. con 
la calle Hemán Cortés. donde tiene su frente: sur. 
terreno de don Antonio Moll. y por el oeste. don 
A.ntomo Gamu. Sobre dicho <¡olar se haila cons
truid.! una vivienda unifamiliar que consta de plant .... s 
!oótano y planta baja. Tiene una supertkie de unos 
193 metros cuadrados. de Jos cuales 60 metros .::ua
drados, pertenecen al sotano. 

y la planta que consta de recibidor, cocina. salón 
comeQor, tres dormitonos. baño y lavandena. Ins
crita al foUo 142, tomo 3.622, libro 154 del A}un
tamiento de Capdepera. fmca 6.637 N. Se halla 
inscrita a.nombre de qon Mjgue! Jesús Esteva Riera. 

<en virtud de adjudicación de herencia.' Se trata 'de 
una viVienda: senal"ada con el número 5 dt! la' calle 
Hemán cortés. formando esquina con la calle Mén· 
dez Muñez de Cala Raqada. Ubicada a dos man
Zanas del Pm!rto. y' en ei centro dé! núcleo urbano: . 
PTcsenta un' perfecto estadQ de conservación. y se 
le supone una antigüedad de nnos veinticinco años 
aproximadamente. 

Se estima su valor en venta teniendo en cqenta 
. todos los factores. concurrentes en 30.000.000 de 

pesetas. 
. UrbaQa. Vivienda uniliuniliar. con una superficie 

total construida en planta baja de unos 108 metros 
69 decimetros cuadrados. distribuidos. en: Recibidor. 
cocina. baño y 3 dormitorios. construido sobre un 
solar de 200 metros cuadrados. Está ubicada hacien
do esquina con la calle Juan Moll y la calle Villamil, 
posteriormente de Ses. CamamiUeres. y en la actua
lid¡\d calle Maestro Vicens Nada!, con el numero 
28 actual de la calle Juan Moll. la viviend.l se 
encuentra en buen estado de conservación y "e le 
supone una antigüedad de unos veinte afios. Se esti
ma su valor 'Cn venta en la cantidad de valoracioo 
de 19.000.000 de pesetas. 

Urbana. PorciÓn de terreno sito en Cala Rat;aJa. 
termino de Capdepera.. de unos 290 metros cua
dudoso formando esquina con la calle Miguel Garau 
y calle Giscar, actualmente esta última calle de Sa 
Serreta Se encuentro sin edificar y tiene una amplia 
fachada a ambas calles. Se estima su valor en venta. 
dadas sus dimensiones. y la escasez del suelo edi
ficable, sin bien se desconoce su edificabilidad per
mitida en la nonnativa actual, en 35.000 pesetas 
metro cuadrado. o sea 10.150.000 pesetas. 

La mitad indivisa correspondiente al señor Esteva 
Riera se valora en 5.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el pre· 
sente en Palma a 1 de septiembre de 1992.-El Juez, 
Juan Pedro YIlanes Suarez.-El Secretario.-6.315-A 

POZOBLANCQ 

Edicto 

Doña MQntserrat Contento Asensio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Pozo
blanco. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jUicio ejecutivo. promOVIdO por la Entidad ,For· 
jados y Pretensados Arevalo, Sociedad Anon¡ma~, 
representada por la Procuradora doña Julita Gnmez 
Cabrera, contra don Angel Armenta Flores. en jukío 
ejecutivo seguido con el numero 61/1991. el cuai 
se encuen~ en rebeldia procesal. y en 10<; que. 
por pro..idencia de esta fecha. ~ ha acordado, p0r 
medio del presente, la venta en pública sub,,·w, 
por primera vez, por plazo de veinte das y ei tipo 
de tas.¡lcióll que se indicará, de los siguientes bienes 
muebles e inmuebles: 

Camion .Iveco •• malncula C0-3561-X. Va,!<lf:;HjO 

en 2.000_000 de pesetas. 
Turismo .. Renault. 21, matricula CO-¡·'q~·x. 

valorado en 1.700.000 pes.et.}s. 
Turismo ~Se;lt. t24. rn;ll!Í(.l¡!a ,\-1·941869 (des

;uac~), vaJoraco en 10 000 pe~etas. 
T:.lrismo .. Cítroe",~ 2 ev, matriC\lla CO-E!J]t.-F 

(desguace), valorado en 10.000 pesefa ... 
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Piso VÍvienda en planta primera del edificio sito 
eh la calle Reina Regente. nUmero 2, de Belalcilzat, 
con una extensión construida de 120 metros cua· 
drados. Inscrita al tomo 285 del accruvo del libro 
101 del Ayuntamiento de Belalcázar. folio 72, fmea 
número 10.771. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audii'llcia 
de este Juzgado. sito en la calle Muñoz de Sepulveda. 
numero 2. piso Y, el día 23 de octubre. a las diez: 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-La ftnca señalada sale a públíC¡l subasta 
por el tipo de tasación en que han sido valoradas.. 
no admitiendose po$lras que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consi.gpa.ciones y depósitos de este JUZgado el 
10 Por 100 dél Jkecid dé la taSación ,que sirVa de 
tipo para la subastS. sin cuyo requisito no pod.rtuÍ 
ser. admitidos a ~citación. p'udiendo toInaf párt~ en 
calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Tercera.-Se cohvoca esta subasta sin haberse 
suplKk; 'tn'lMan1cntc':la:, falta·de titulOs~de la: P~' 
piedad. estándose a 10 prevenido en la regla 5.
del articulo 140 del Reglamento para la ejecución 
.de Iá Ley Hipotecaria~ . 

Cuarta. -Las cargas anteriores y preferentes al ere. 
. dito del actor, si c:xis~ran, 'Quedan subsist~tes. sín 

qúe· se (fed¡que '.,: su extinción e~ pRcio del"remate~ 
entendléndt;)sc que' el'rematante las acepta'y 'qu$ 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tertero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los lcitadores para tomar parte en 
la subasta. con excepción de la correspondiente al 
mejor postor. salvo que a instancia de! acreedor 
se reserven las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual fe será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de noviembre. a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servir! de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
10 de diciembre. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Dado en Pozoblanco a 15 de septiembre de 
1992.-La Juez. Montserrat Contento Asen
sio.-10.170-D. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Que en este Juzgado número 2. al húmero 
38011984. se siguen autos de ejecución sentencia 
separación. promovidos por doña Dolores Poch 
Mestres. contra don Ramón Nove!l Alert. en Jos 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
tennino de 20 días y precio de su valoración 
8.905.029 pesetas. para cuyo acto se ha sefullado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
28 de octubre de 1992, a las diez horas, los bienes 
embargadOS a don Ramón Novell A1ert. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta. se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta. 
en el ntismo lugar y condiciones que la -anterior, 
excepfO que será con rebaja del 15 por 1-00 del 
tipo de la primera. el día 18 de noviembre de 1991, 
a las diez horas. Y que para el caso de no -rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes. en el mismo 
lugar y condiciones que la antelior. exct:pto que 
sera s1n sujeción a tipo, la que tendra IUg:if el dia 

Sábado 26 septiembre 1992 

16 de diciembre de 1992, a las diez horas; cele
brándose las mismas, con arreglo a las. siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente deposítar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, al menos. al 20 por 100 de la res
pectiva valoración de los bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación: que podrán hacerse posturas 
pro escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración. depositando en la 
~~ del Juzgado, junto con aquel. como mínimo, 
una cantidad i$Ual. al 20 por 100 del remate; que 
el mismo podrá .'Cederse a tercero, previa o .simul
tilneamente a la cónsignación def precio; que- a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 

, aquellOS postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan.. a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus Obligaciones. pueda 

. aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. a disposicí6n de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que la cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extincion del precio del remate. 

Cuarta.-A instancia del actor y en prevención 
que no h'ubiere postor en la primera 'subasta, se' 
señala para la celebración de la .segunda y sirvlendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. el dia 26 
de noviembre, y hora de las diez. asímismo. se señala 
para la celebración de la tercera y sin, sujeción a 
tipo el día 29 de diciembre, y hora de las diez: 
si fN?r ~na circu,nstanc~ hu~i~ de suspenderse 
la subasta el día señalado, se celebcirá en el siguiente 
día hábil . . 

FmC8 hiPotecada Que se saca ~ subasta 

po.r .eJ ~n de $1S .. res~ ~ que.1o$ . ': ~ 'trozo 4e t.erreno s~ el1;el \é~Q m1pli
titulós de ProPiedad.,: Suplidos ~n certificaCión retls- . cipal de Fuencaliente, pago de los Cananos; en el 
tral. ~ha11an en Secretarl8. a su disposición, acbien- lugar denominado Los Jablitod. y conocida por fmca 
do confonnarse cort ellos los, licitadores. que no de 'Los Cabrera,. que mide" 1 hectárea, 31 areas.. 
~ndráh derecho a exigir otros: y que fas cargas 10' centiáreas. 'y linda: ·Norte. doña Encamación 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito Cabrent Cabrera; sur. don Valentin Pérez Pérez; 
.det-mor, Continuaran, suósistentes,··sin·d'estiharse.' naciente, don~ Luís Cab'rera Cabrera. y poniente, 
a ·su· eXtinción el .precio del reímlte, eTltCndiéndose . pista general de la fmca. InScripción;·Pendiente. Tie-
que el rematante las acepta y queda subrogado en ne una al tomo 787. folio 140, fmea numero 2.418. 
la responsabílidad de las mismas. Inscripción primera, 

Bien objeto de subasta 

Departamento 50, piso sexto. puerta cuarta. sito 
en la sexta plant14 de la casa número 69. escalera 
i·Zq!lÍefda. de! Paseig Francesc Marimón, de Esparra
gUera; superficie 100- metros 54 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente, rellano y caja de la escalera, 
puerta tercera de la misma planta y patio de luces, 
derecha, entrando, puerta primera de esta planta 
y dicho .patio de luces; Ü:quíerda. puerta cuarta de 
esta planta de la fase IU; fondo, vuelo del t-erreno 
común mediante terrazo del piso. Finca número 
8.323 N, del Registro de Sant Feliu de .pobregat, 
libro 130, tomo 2.056 en cuya inscripción sexta 
se inscribe la venta a don Ramón Novel! Alert, 
por compra a don José Maria Juliá. compraventa 
otorgada ante el Notario de Esparraguera don José 
Bauzá Corchs. Valoraaa en 8.905.029 pesetas. 

Dado en Sant Feliu de L1obregat. a 21 de julio 
de 1992,~EI Secretarioju4ícial.-6.075-3. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En meritos de lo acordado por el señor Juez: 
de Primera Instancia numero 1 y Decano de esta 
ciudad y su partida, en resolución de fecha hoy, 
dictada -en loS autos de procedimiento judicial suma
rio que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
registrado al número 106/1985. seguido a instancia 
del Pocllrador don Luis Hemandez de Lorenzo 
Nuño, en nombre y representación de la Caja Gene
ral de Ahorros de Canaria, contra doña Luisa Isabel 
Cabrera Leal. don Julio Martín Cabrera Leal y doña 
Julia Leal Gonzalez. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública y término de 20 dias, la f¡.nca hipo
tecada que luego se relaciona; señalandose para su 
celebración de la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 28 de ocrubre. y hora de las diez. bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debernn 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viament-e en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 , sin -cuyo requisito no seran admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado l:O la escritura de constitución de la hipoteca 
~ no !ie admitinin posturas que sean ínferiores a 
dicho tipo. 

Valor: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 15 de julio 
de 1992.-EI Juez. Coro Momeal Huerta,-EI Secre
tario judicial, Francisco Feliciano Garcia.-6.082-J. 

SAt"ITA CRUZ DE TENERlFE 

Edictos 

Doña Macarena Gonzá.lez Delgado, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancill e Ins
trucción númer-o 9 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Juicio de procedimiento especíal Banco Hipo
tecario, promovidos por la Procuradora doña Gua
dalupe Garcia, en nombre y representación del «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Hilario Rodriguez Gonzalez. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por tennino 
de quirlce dias el bien hipotecado que más adelante 
se describe, por el preciO que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Santa Cruz de Tenerife en los mas 
y forma siguiente: 

Para la primera subasta, el día 4 de diciembre 
próximo. a las doce horas, con sujeción a tipo. de 
10.210.000 pesetas, establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta. el día 8 de enero de 
1993 próximo, a las doce horas. con una rebaja 
del 25 por 100. con las mismas condiciones que 
la primera. 

Para la tercera subasta, en el caso de que resultare 
desierta la segunda, se señala el dia 5 de febrero 
de 1993 próximo. a las doce horas, sín suj~cjón 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberan 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que. si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Segunda.-El remate podrá hacerse a calidad de 
cede¡; a un tercero y no se admitirán posturas que 
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no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para cada subasta. 

Tercera.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguíentes a la aprobación del 
remate. 

Cuarta.-Se expresara en los edictos que estarán 
de manifiesto en la Escribama los titulos de pro
piedad de los bienes o la certificación del Regístro 
de la Propiedad que los supla, previruendose además 
Que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y qUe no tendran derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere; al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante lbs acePta y se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extincíon 
el precio del remate. 

Sexta.-La-sllbasta se celobrará-con citación-del 
deudor. , "._ 

SéptUna.-Sitva el presente- de notificación a 10$ 
ckudores. 

Octava.-No constan los títulps de 'propiedad del 
cjecutad.o, si bien ello no es requisito indispensable 
para, la teleóración de la subasta (artícúlo 1.497 
de la Ley ge Enjuiciaínicnto Civil). 

Novena.-Sobre dicho inmueble pesan las siguien
tes cargas. que se encuentran en Secretaria. 

Fmca a subastar 

Ur~a. registrada en el Rewstro de lá Propiedad 
número 3 de Santa Cruz de Tcnerife, al tomo L430, 
libro 66. finca número 5.553. inscripciones primera 
y segunda. 

Situación: Calle Turma, esquina a la avenida 
General Mola. VÍvienda tipo D, de la planta quinta 
o ático, de Santa Cruz de Tcnerifc. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 30 de julio 
ve !992.-La Magistrada-Juez, Macarena Gonzalez 
Delgado.-Li Secretaria.-6.069-12. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 136/1992, promo
vido por "Banco Intercontinental EspailoJ. Sociedad 
AnónÍlna», contra don Francisco Carlos Martín Sán
chez en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en publica sl,lbasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el rua 16 de diciembre de 
1992 y diez horas de su manana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 16.280.625 pesetas. 

En segunda subasta. 'caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 21 de enero de 
1993 y diez horas de su mañana, con la remua 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de febrero de 1993 y 
diez horas de su mañana. con todas las ciernas con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pUdiendose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercetos. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la cuenta provisional de con· 
signaciones de este Juzgado nUmero 3.786 del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal en esta capital. 
debíendo acreditarlo ante este Juzgado cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licltilción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la farma 
de pujas a la 1Iana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas pvr 
escrito en pliego cerrado. 

Sábado 26 septiembre 1992 

Cuarta.-Los autos y la certificadón del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" Jel anicu10 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de man.iliesto en Secre
tana. entendíendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que 1<1S ~rgas o gr..tvamenes 
anteriores y los preferentes si los huciere al crédito 
del actor c~:.ntL'luaran !ounststentes, entendiéndo:.e 
que el rem.1tar,te ¡os acepta y qucd .. subrogadO en 
la respomabtlidad de 10<; mismos, :.in destinarse a 
su extmcíon el precio del remJte. 

B!en objeto do: subasta 

Vrban<J: Número 15,-Vivtenda situadaen la plan
ta sexta, sin contar baja y las de sótano, del edificio 
en Santa Cruz de Tenerife. en la rambla de Pulido. 
numero I2-B; a 'la .ízquierda según se mira dicho 
eúif¡~íO desde el frente; mide t 14 metfo5; 25.decl
metros ~dntdos. en los que se incluyéri 6 me~ros 
50 aecimetros cuadrados de volado al frente, y linda: 
At frente. con vuC,lo de la citada rambla; a la derecha 
entrartdo. con la vivienda' de la derecha de la mismá. 
plánta. con núcleo do: acceso y con los dos patiOs 
de luz: y -v-éntilaci6n; a la izqUierda. con herederos 
de dqn Juan la Rache y Sierra. y a la espalda. con 
don Corviliano Rodríguez. 

Tiene corno 'elemento privativo una doza\fa parte 
en cOItlun y pro indiviso de la azotea ~ cubre 
el edifiCio que tiene una superficie útil de 164 metros 
6 decímetros éuadCadOs. . ' 

Se le asigno una cuota de participación en las 
cargas, beneficios y elementos comunes del inmue
ble de 4 centesimas y 70 centésimas de otra. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, citándose 
el libro 442. folio 116. finca número 32.215. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a J de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
río,-6,066·12. 

* 
El M~f'i,trado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia (tumero J • .,k Santa CruZ de Tenerife. 

Hat:e saber: Que en este Juzgao.:; se sigue pro
cedímiento especial sumario de! arlLCltlO 13 i J.~ la 
Ley Hipútecaria, con el numero 191 ¡ 1991. promo
.... 'ido po. don Luis del Rosano Nuez y don C.irlos 
del Rosario Nuez, ..:ontm .Tecina Técnicos Cimien· 
tos Nacionales, Sociedad Anónima;., en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los ínmuebles que al 
final se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 17 de enero de 199 J 
pro¡.,:.irno r -diez horas de su mañana. siniendo de 
tipo, el paCtado en la escritura de hlpoteca, ascen
dente a la :.'Uma de 19.9$0.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el diu 25 de febrero 
de J 993 pró:úmo y diez horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 

Yen tercera subasta SI no !>e remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de maflO de 1993 próXÍ
mo y diez hor~ de su mañana, con todas las dt!mas 
condíciones de la segunda. pew sin stijeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Pnmera.-No se admiután posturas Que no cubran 
el tipo de suba,>t;¡, en pnmera ni en segunda, pudu!:n
dose hacer el remate en calidad de ceder a krceros. 

Segunda.-Las qce deseen tomar parte en la suba5-
ta, a except:ión del acreedor ejet:t.:tante, deberan con
signar previamente en la cut!-nta provi:.ional de con
signaCiones de e.,te Juzgado número 3.7 SÓ del &nco 
Bilba;, Vizcaya, oJicm3 principal en esta capital, 
debiendo acreditarlo ante este Juzgado cantidad 
igual al :;W por lOO del tipo expresado, Slfi cuyo 
reqUIsito no serio admitIdos a licitacion. 

Ten;era.-Que la subasta se cdebrará en la forrna 
de pUjas a la ¡lana, si bien. adc!mas, hasta el día 
señab.do para remate podrán hoicerse p0sturas POr' 
escrito en pliego cerrado. 

" 
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Cuarta.-Los autos}' la certIficación del Registro 
a que se retiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Le)' Hipotecaria. están de manüiesto en Secre
taría. entenruéndose que todo licítador acepta como 
bastante la tit\.ilaciÓn. y que las ..::argas o gr.lVamcnes 
.:mtenC'res y los preferentes, si {os hubiere, al credito 
del aI.:tor, contrntii:11"Xl ~ubsib-lentes. enh'nd:~ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin d-::.!iflarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasu 

Urbana.'-Número t 5,-Local comercial situado en 
planta baja del edificio sito donde dicen ~Tierr-dS' 
Negras) o ':Los Curbdos •. en la urbaniz.¡CÍ<.m b$an 
Eugenio~ • .tennino municipal de Adeje. módulo 1. 
distingWJo con . las sigla'!> ~L:2., 'que OI.::upa una.· 
superficié de' 59.35 metros cuadrados-. 'incluida una 
terraza de 24 metros cuadrados. Linda, mirando 
desde la carretera general del sur: Frente. pasillo 
coman de acceso; fondo, fmca nlimero 26; derecha. 
fmca: número' 16; e izquierda. fmc:Í' número 14 y 
en parte, escalera de acceso tl la planta y pa"i!lo 
comun. También linda al frente. fondo y derecha, 
con hueco de terraza de finca situada en planta 

. de sótano. . . 
Se le asigna una cuota de participací6n de 0.640 

por 100. . . . '. 
Régistro: Libro 207; folió 3, fmea número 18.592. 

inscrípción primera. 
Urbana.-Número 16.~Loca! comercial situado en 

planta baja del edificio sito donde dicen ~ Tierras 
Negras» o ... Los Curbelos~, en la urbanización "San 
Eugenio». término municipal de Adeje, módulo l. 
distinguido con las siglas ~L·3», que ocupa una 
superficie de 7 3 metros cuadrado'll, induiJa:su terra
za de 24 metros cuadradus. Linda, mirando desde 
la carretera genera! del sur: Frente, pasillo común 
de acceso; fondo, finca numero 27; derecha, flnca 
número 17; e izquierda, en parte tinca número 15, 
yen otra, fmca número 27. Linda también al frente, 
fondo e izquierda, con huec-o de terraza de la tinca 
situada en planta de sótano. 

Se le asigna una cuota de participación de 0,787 
por 100. 

Registro: Libro 207. folio 5, finca número 18.594, 
inscripción primera. 

Urbana.·-NÚmero 19.-Local comercial sinudo en 
planta baja del eddicio sito donde dicen ~Tierras 
Negras~ o _Los CurbeloR~, en ia .. r"t::!nización «San 
Eugenio~, térnúno municipal de Adeje. mó.:!:.:!o 1. 
distinguido con las s,iglas ~L-6*. que ocupa una 
superficie de 73 metros cuadrados, incluida una 
terraza de 24 metros cuadrados. LinJa, mirando 
desde la carretera general del sur: frente. pasillo 
comiln de acceso; fondo, fmca número 27; derecha, 
fmca número 20; e izquierda. finca numero 18, Tam
hien linda al frente. fondo y derecha, con hueco 
de terraza -de fmea situada en planta de sotano. 

Se le asígna una cuota de partiCipación de 0,787 
por 100. 

Registro: Libro 207, folio 11. fmca número 
18.600, inscripción primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerue, a 3 de sep
tiembre de 1992.-El l\'fagistrado-Juez.-El Secreta.
rio.-6.063-12. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzg3do de Primera Instan

cia número 3 de S,mta Cruz de Tenerife. 

H:lce saber: Que en este Juzgado se sib'Ul": pro
cect!m:ento e'll~ial sumario del aniculo 13! de la 
Ley Hipotecaria, con el número 236/1090 promo
\'l.da por ~Fricasa, SOCiedad Anonima~, contra Rena· 
to Zilioli en lo,; que por resolución de <!sta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública :.ubasta 
en el inmueble que al tina.! se descnben, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia .:le este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 2 de diciembre de 1991 
próximo y diez horas Je !ou manana, sir .... iendo de 
tipo, d pactado en la escritura de ru¡KUca. aseen· 
dent~ a la suma de 9,90l\OOO pesetas. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 12 de eneto de 
1993 próXimo y diez horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematar.m en ninguna 
de !as anteriores. el día 11 de febrero de ¡ 993 próxi
mo y diez horas de su mañana. con todas las demas 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No·se admitirán wsturas,que no cubran 
el tipo de subasta., en primera ni en segunda, pudien
dese hacer el remate en calidad de ceder a terceros.. 

Seguñda.-Los que deseen tomar parte en la subas.· 
ta. a excepción del acreedor ejecutante, debenin con
signar prev.iamente en la cuenta provisional de con
sígnacíones de este Juzgado nUmero 3.786 del Banco 

. Bilbao-Vizcaya. 'oficina principal en esta Capítal. 
debiendo' atreditarlo' ante este Juzgado cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a lkitaci6n. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
.de pujas a la.llana. si. bien.. 1tdeQlás. ;flasta.el dia. 
señalado' Para remate -podrfui 'haierse posturas Por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a 'que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estim de manifiesto en Secre
taria. entendierid~ que. todo licitador -acepta.CQtnQ, 
bastante latitúlacibn. y que las cargas "o gravámenes 
anteriores y'los preferentes 'si los hubiere al crédito 
del actor continuarán. subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinCión el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Bungalow de planta baja y alta. en el 
sitio que llaman ~Guargacho* o orFondo de Chiñeja*, 
constituido por la parcela numero d-I-331O, del Poli
gano doce del Plan Parcial de Ordenación Urbana 
de la Costa del Silencio, tambien conocido por el 
nombre de «Santa Ana», térnúno rnll.lhdpal de No
na. construido sobre un solar de 99 metros 95 decí
metros cuadrddos, ocupados en su totalidad por la 
edificación. La planta baja tiene una superficie 
cubierta de 84 metros 14 decímetros cuadrados. 
distribuidos en vestibulo, estar, dos dOrn'<itonos, 
cocina y baño, estando el re~G dei solar a patio, 
La planta alta. consta de un dormitorio, con super
ficie cubierta de 14 metros 4 decímetros cuadrados 
y una terraza descubierta de 16 metros 96 decí
metros cuadrados. Se distingue con las siglas 
d-I-33 •. Linda el todo: Al este:. que: es el frente, 
con sendero de peatones ajardinados;. fondo, zona 
verde comuo; de:recha entrando, parcda ~1-I-lOl; 
e izquierda, con la parcela ,,2-1-27». 

Inscrita al tomo 385, libro 83 de Arana. folio 
165, finca número 6.548, inscrip..:ión tercera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-E! Secreta
rio.-6.064-12. 

* 
El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de los de Santa Cruz de Tenerife. en 
el procedimiento de venta en subasta pública, 'iegui
do en este Juzgado con el numero de 
autos 540/1991, a instancia de la Procuradora doña 
Carmen Guadalupe Garcia, en nombre y represen
tación del *Banco Hipotecaria de España. Sociedad 
Anónima», contra doña Marta Mateos Taboas, ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
termino de quince dias. el bien hipotecado que mas 
adelante se describe. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y fonnas siguientes: 

Para la primera subasta, el día 18 de noviembre 
próximo, a las diez horas, con sujeción al tipo de 
6.033.069 pesetas. establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera, el día II de dic:embre pro-
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ximo, a las diez horas, con SUjeción al tipo 
de 4.524.802 peseta 

Para la tercera ~ en el caso de que resulte 
desierta la segunda, se señala el dia 8 de enero 
de J 993, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Sen-irtt de tipo para la primera subasta 
la cantidad. fUada a tal. efecto en la escritura de 
préstamo. con constitución de hipoteca, sin que deba' 
admitirse postUra alguna que no cubra las dos ter
ceras, partes ~l tipo rq en 'primera ni eh segun¡ia 
sub~ta, de confórrnidád con lo previsto en el ar
tículo 1.499 de la Ley de. Enjuiciamiento Civil. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta; los lici-
tadores debertn consignar previamente en la Mesa 

. del JuiBado, a disp(;isic;iQD. del mismo. o en el eSt3.
blecimiento que se designe. al menOs. el 20 por 
lQO del. tipo estat>ltcido .~ la subasta, qmlo e.n 
la primera como en la segunda, si hubiC$C lugar 
a ello. mientras, que para la,. te.rccra y posteriores 

"ctue.; en'SU 'caSQ,·piJedarúeJebratse:··efdep6síto con-' 
sistirá. como minimo, en el 20 por 100 del tipo 
fijadq para ll(l.segun~ 

Tercer3".-En previsión de que ·no hubiere po6tor ' 
en la primera subasta, in~eresa, igualmente, que se 
señale lugaE, ·dia y. ho", para la· ,celebración de la 
segunda. p'or termino ,de Humee dlas que establece 
la Ley Especíal de 1872, sirviendo de tipo el de 
la primera, con rebaja -de 25 por 100, sm que tam
poco pueda admitirse postura inferior a las dos ter
ceras partes de ese tipo, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 1 :504 de la Ley de Enjui
ciamiento Cívil. 

También se SQlicita el señalamiento de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, con iguales especifi
caciones de plazo, lugar, día y hora. para su cele
bración, en el supuesto de que tampoco hubiese 
poston::s en la segunda, todo lo cual debe hacerse 
constar en el edicto que se publica. juntamente con 
la obligatoried;.¡d de acepta-:- !:<><; especificaciones qu'! 
establece la regla 8.- del articulo. 1 31 ue la Ley 
Hipotecaría, que deber.ín !iCeptar todos los liCIta
dores, por el simple hecho de tomar parte en la 
SUQ:lSta, 

CUarta.-EI edicto se fijará en los sitios publicas 
.de costumbre. con expre~ión del lugar, dia y hora 
en que han de celebrarse cada una de las subastas, 
y se publicara en los- estrados de este Juzg;ldo, asi 
como en los diarios- y boletines que previene la 
Ley. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere. a la hipoteca 
y consiguiente creruto del banco los acepta el rema
tante y se subroga en los mismos. sin que pueda 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se~ta.-El citado precio del remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero. Sólo el ejecutante. 

Septima.-La subasta se ~elebrara en el JuzgadO 
al que me dirijo. por ser el -competente por razón 
del fuero aceptado, una vez transcurrido el plazo 
de qUÍnce días desde la publicación de los -edictos 
(artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872). 

Oc:tava.-La consignación del precio se efectuará. 
como máximo. dentro del plazo de ocho dias si
gUientes a la aprobación del remate (articulo 35 
de la citada ley de 1871). 

Novena.-EI mismo edícto en el quc se publique 
el señalamiento de las S\lbastas servirá de notiti
cadon a los deudores y acreedores postenores, por 
si los mlsmos no fuesen habídos en su domicilio. 

Sien objeto de subasta 

Urbana: Número 48. Apartamento en planta ter· 
cera, d!~linguido con el numero 17. que tiene una 
superficie de 66 metros 15 decímetros cuadrados. 
indwdas sus terrazas. Se compone de vestíbulo, 
estar-comedur·cocína. distribuidor, un donnitorio. 
cuart0 de bano, terra;g y .. solarium~. 

"f'!' 
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Inscripción: Al tomo 885 del archivo, libro 337 
de Atona. folio 136, fmea nUmero 32.351 del Regis
tro de Granadilla de Abona. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife.-6.067-12. 

* 
La ilustrísima :-oeñar.! doña Macarena Gon~lez Del

gado, Magistrada-Juez del Juzgado de Prim~ra 
~cia numero 9 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en 'el Procedimiento del artículo 
131 de la ley Hipotecaria, seguído en este Juzgado 
al número 13511992 ínstados por el Procurador 
.señor Aranaz de la -Cuesta, en nombre y repre", 
sentación de «Banco Btibao V'tzeaya, Sociedad Anó
nima', contra don Isidro Zacarias Rodríguez de la 
Rosa y doña. Anastasia Guanche- Acasta, ha acor· 
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencia a 
~ ~ .. df; las d~ )Xl!. Pr;unera .v.e;z; el ~ia. J1~ ~ 
diCiémbre de 1992;' en su Caso, pór segun'dá vei. 
el día 15 de enero de 1993 y por tercera vez el 
dIa 12 de febrero de 1993, de las fincas que al 
ftnal se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-.Servirá de üpo para- la primera subasta 
. el de la: valoración de cada fmca. para.la segunda' 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo. no admitiendose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-los lidtadores deberán consignar pre
Viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a1 efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no seran inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podran hacerse, 
desde la publicación de este apuncío en plíego cerra
do. depositando a la 'Iez las cantidades indicadas. 

TC:!t:era.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a ten.--cros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la Regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la 
Secretaria: Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes sí Jos hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la re:>ponsabüidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Urbana. Edificio en planta baja y alta. sito en 
camino del Fregenal del termino municipal de Guí
mar. La planta baja tiene una superficio de 270 
metros 10 decimetros cuadrados de superfIcie total 
construida mas unaltiJIo de 21 metros 75 decimetros 
cuadrados. Su superficie se distribu)e en 13 metros 
96 decímetros cuadrados caja escalera y los restantes 
263 metros 14 decímetros cuadrados. más el altillo 
a salón o local comercial con dos accesos directos 
desde los caminos del norte y del sur, a los que 
da el edificio. La planta alta Jiene tina superficIe 
de 17 metros 10 decímetros cuadrados, que se dis
tribuyen: 13 metros 96 decímetros cuadrados en 
caja escalera. y los restantes 273 metros 17 decí
metros cuadrados en vivienda adecuadamente dís
tribuida_ El edificío remata en una terraza. La :super
ficie del terreno ocupada por la edificación se destina 
a patio. Se levanta sobre una parcela de terreno 
que mide 3 áreas 31 centiáreas 20 decímetros cua
drados. tind .. todo: Norte Camino FregenaL sur 
camino. y este y oeste don Gonzalo Gonzalez Gaf
cia. Inscripción en Registro úe la Propiedad de este 
partido, en libro 198 de Guímar folía 168, fmca 
número 15,865, inscripción segunda. 

Se fijil como tipo la cantidad de 16.500.000 
pesetas. 

Dado en Santa Cruz de T enerife a 28 de julio 
de 1992.-La Magistrada.Juez, Macarena Gonzalez 
Delgado.-El S<:::cretariQ.-6.068-12. 
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SEVILLA 

Edictos 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juc2: de Pri· 
mera Instancia nlimero 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme· 
ro 84111988 e, se siguen autos dejuício ejecutivo 
promovidos por <lBanco Hispano Americano, Socie· 
dad Anónima:., representada por el Procurador don 
Fernando Garcia PauL contra don Jime Pandelel 

'Cerdá y doña Matilde Barco·Franco, en paradero 
desconocido. y sirviendo el presente de notíficadón 
de subasta a los mismos, en los que se ha acordado 

. proced~ a la, venia. ~n p!Jblica subast,a. por término 
de veinte 4ias, p'or.primera. segunda o tercera.vez. 
. en su caSo. y sin pérjui~o de -la facultad que le 
confiere la Ley a la actoea de interesar en su momen· 
to la adjudicación, del bien qUe al fmal se describe. 

: bajo las sigu~e~tes con,diciones: 

Que las subaslaS tendrán luga! en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce de la mañana. 

La primer:a. por el tipo de tasación, el día 28 
de octubre de 1992. 

La _ segundit, con la rebaja del 25 por 100. el 
día 24 de noviembre de 1992. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 22 de diciem
bre de 1992. si en las- anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que pata tomar parte en la pri.-ncra deberán los 
licitadores consignar previamente. en la Mesa del 
JUZgado, el 20 por 100 del tipo que sin'e de base. 
yen la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado 
para la segund:i, sin cuyo requísito no seran 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posn1ras por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado. el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes dei 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien· 
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas.. 

Si por causa de fuerza mayor tuviem que sus
penderse alguna de las subastas. se entendera sena
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Bien que sale a !>\1basta 

Mitad pro-indiviso de casa número 49. nOVÍsimo 
y actual de la calle Feria. en esta ciudad, que ocupa 
una superficie de 59 metros 39 "entirnetros cua
drados. Linda, por la derecha, a su entrada., con 
calle Quintana. que antes se llamó del Negro, a 
la que hace esquina; por la izquierda. con la casa 
número 47 de la misma calle. y por la espalda. 
con la casa numero JO d.e la calle Quintana, Dicha 
mitad pro-índiviso saje a licltacíon por la suma 
de IS.lOO.OOO pesetas_ 

Dado en Sevilla a J 5 de juniO de 1992.-El MJ.gís· 
trado-Juez, Antonio Satinas Yanes.-E! Secreta
rio . .-.....6.088-3. 

* 
Don Antonio Marco Saavedra, Magistra,jo-Jue? dd 

Juzgado de Primera InstanCIa numero 5 de SeVIlla, 

Hago saber: Que en autos 131 de II Ley Hipo
tecaria, seguidos con el número 1.Il9.:.19. lo". a :r1S

tanda de «Meneu Export., Sociedad Anonima'l, con· 
tra .Cercado Manin Na'!arro, Socied.!.ú Anonima~. 
y habiendose sacado a pública subasta la finca 'lume
ra 5.201-N. valorada en 402.500.000 pesetas. y seña 
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ladas para los días 8 de -OCtUbre. 11 de noviembre 
y 16 de diciembre del presente año. en primera. 
segunda y tercera, en su caso. respectivamente. 

y para que conste y sirva de adición al anterior 
edicto. de fecha 22 de junío de 1992. extiendo el 
presente en Sevilla a 22 de septiembre de 199~, 
El Magistrado-Juez. Antonio Marco Saavedra.-EI 
Secretario.-10.181-D. 

TARRAGONA 

Don Amadeo Sorianu Alcañiz, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 4 de Tarragona'y su" 
partido; . 

,Hace saber. Que en tos autos de juicio proce
-dim.iento judicial sumario #:jecutivo del aaícu10 1 J 1 
de la Ley-f;iipotecana, qu,e se tramitan'en este luz:' 
gado bajo el número 89/1992. a in~lancia de la 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La 
Caixa-, y en su nombre y representación del Pro
curador dún Angel Fabregat Omaque. CQIltra don 
Alain luan Cassagne Cánovas y doña Mont.serrat 
Bonillo López. sobre reclamación de 6.487.284 
pesew¡-dé-principál más los mtereSeS. gastOs y cOstas 
que se originen. ~ ha acordadQ sacar a la venta 
en publica subasta, por primera vez, señalándose 
asimismo segunda. y tercera convocatorias para el 
-caso de resultar respectivamente desiertas las ante
riores. la fmca que luego se dirá. La subasta se 
-celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia. el 17 de noviembre. y de resultar 
desierta. se celebrará segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 del preeio señalado panl. la primer.l,. 
señalándose a tal efecto el 1 5 de diciembre. e igual
mente. una tercera subasta en el mismo supuesto, 
esta sin sujec¡on a tipo, que tendrá lugar el 20 de 
enero de 1993. entendiendose que todos los seña
lamientos seran a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán la~ subas· 
tas seran las siguientes' 

Pnmera.-Semni. de lipa para la suba~ta la can
tidad de 6-487.284 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de cada subasta, las cuales no podrin 
hacerse a: calidad de -ceder el remate a un tercero. 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado desde 
el anunci.o de la subasta y conforme establece el 
articulo- 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Paca tomar parte en la subasta. los lici· 
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado. en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo Que, en cada caso. sirva 
para la respectiva subasta.. y a este efecto el señalado 
parJ. la tercera será; el mismo que el s.eñalado para 
la anterior. 

('uarta.-La certificación de carp~ y los autos 
'Se encuentr.m en Secretaria del Juzgado a dispo
"ición de Qu!enes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las carga., o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del <letor, si ¡os hubiera. 
cOntmuarán subsi:>tentes y sin cancel.l.f. entendien
JO$e que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de Jos mismos, jin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En. todo ca <¡o. -se observarán las Jemas condi
ciom:s estableciúas en la Ley Proce~a1 Civil y demás 
legislilCión aplicable al caso para la cdebración de 
las suhastas. 

La finca a suba:;tar es 

Vivienda. Inscrita en el Registro de la Prop:edad 
de- Reus numero 2, al tomo 412, folio 137. finca 
registral numero 5.736, pmpiedad de los coJe-man
d¡,das por mitades indiviS<Cj. 

P;¡ra d Ca,M> de que la parte demandada/propie
tana de la finca a subastar no sea encontrada en 
el dumicilio que consta en auto:». sir,'a el presente 
de r:otitícacion de la:; subastas acordadas. 
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Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 31 de julio de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Amadeo Soriano Alca
fuz.-6319-A 

* 
En merito de lo acordado.por el ilustrisimo seúor 

Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera Instancia 
numero 3 de Tarragolla, en !os autos de proce· 

."dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecana. número 476/1991. instados- por 
Caixa d'Estahis i Pensions de Barcelona (La C;¡ixa), 
que litiga en concepto de Pobre, repre_&entaru por 
el ~or sedor Fabre&at. contJ:"d la fmca ~sPe' 
ciáhnente hipotecacta_ por ¡¡Meridiano Cero. Sacie-' 
dad Anónima •• por el presente se anuncia la pública 
subasta de la f"mea que se' dirá. por prinJera vez, 
peqt el próximo dia 23"de noViembre. a las diez 
horas. o. I!n su caso. por segunda vez, tenníno de 
veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada. para el 'próximo día 7 de enero de 1993. 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la publica subasta, por tercera vez. tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo dia 9 de febrero de 1992. 

. Las cuales subastas se eelebraran en la sala de 
AudieIlCías de este Juzgado bajo las condiciones 
establ«:idas en el articulo- lJ 1 de la Ley Hipotecaria 
y concoroantes de la Ley de Enjuicíamientú Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certiflCaciones de títulos y cargas se halhm de mani
fiesto en Secretaria: que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
oores y preferentes subsistirán. aeeptandolas y que
dando subrogado en eUas el rematante sin de!>tinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca A 
es de 8.000.000 de pesetas. y la fUKd A objeto 
de subasta es la siguiente: 

A) 2. Vivit.'Oda unifamiliar identificada con el 
número 2. Registro: Montblanc, al tomo 1.071, 
folio 75. fmca número 2.631-

El precio de tasación escriturado de la finca B 
es de 8.000.000 de pesetas. y la fmca B objeto 
de subasta es la siguiente: 

3. Vivienda unifamiliar, identificada con el 
número 3. Registro: Montblanc, al tomo 1.071. 
tOlio 71, fUlea nlimero 2.632. 

Sirviendo el prese-nte de notificación supletoria 
o subsidi3:ria de las fechas de celebrac!ón de subasta 
al demandado tMeridíano Cero. Sociedad Anóni
ma_, a los fmes y efectos oportunos. 

Dado en Tarragona a 3 de septiembre 
de 1992.-EI Secretario.-6.3I 7-A. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso González Guija Jimenez, Magistra
do-Juez de Primer.!. Instancia e fnstlUcción nume
ro I de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 276; 1986, 
promovidOS por Caja de Ahorros Pro\incial de Tole
do. representado por el Procurador :>eñor Sane hez 
Calvo. contra don Gregorio Hinarejos y otrvs. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 1>e 
ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta. pur termino de veinte días y valor de ta.'>l1-
ción que se inJicara.. las frncru. embargadas a los 
demandados. 

La subasta te-ndr.i lugar en la Sa!a de Audiencias 
de este Juzgado el proximo dia 28 de octubre de 
1992. a las once horas de su manana, con arreglo 
a las siguientes condiclOTlt$ 
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Primera.-Quc no se admitirán posturas en pri
mera. ni segunda subasta, que-no cubran las dO!'! 
terceras part~ de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subllsta deberan 
los licitadores consignar previamente en la <.:uenta 
de consignaciones de este JU1'.gado, cuenta numer0 
4.316, .::la"iC 17 (procedimiento ejecutivo, del Bar.co 
Bilbao Vizcaya. con domicltio en calle del Com<.'rctO. 
a.i :::0 por 100 del \'alor de los bienes q",e slrva 
de lipo. ha<::iend'he constó'lr ei número y .'11\0 d.:i 
procedimiento. sm cuyo rcqw&ito .no ser .. r. adn...i.
tidas, no a.;:cptándoSe entrega de drnero en meta
ñocp o cheques. 

Podrán participar en calidad de ceder a un tercero. 

Tc.cera.-Que las catgas ant<!"nores y preferentes 
al' credito del actor, si eXistieren. quedan subsis
leptes, sIn que se dediqu.e a, su extinción el pr~cio 
del remate, entendiéndose que. el rematante las ~ep. 
ta' y queda SUbrogado -en las respon&abiüdades y 
obligaciones que de los. m.isIttos se deriven. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
,hasta'.S\'l celcbfolCÍ~ wdrán Ilacerse pestut.as por,. 
escrito en pliego cerrado. baCiendo el de>p6~;jtó a 
que se ha hccho referencia. 

Quint8.-"-Ne aceptlindose -la ~ntéega de di.nero. en 
metalioo o Cheques. 

P.a"ra: el s\,!pIJ,eSto' ~e..··que nd h~biere pOstores' en" 
la primera' subasta: se señala para ·Ul -cel.!bra.:iim· 
de una segunda sübasta el dla 25 de novi~mbre 
de 1992. a las onCf" treinta horas, sinielldo de tipo 
el 75 por 100 del seilalado para la primera 'lub<!sta,. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda :mbasta, se seúala pura 
la celebración de una tercera el día 29 de didemble 
de 1992, a 13s doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo. debíendo consignar quien de:.ee 
tomar parte en la misma, el 20 por 11}() del tipo 
que sirvió de base para la segunda.. 

Si I"ur fuerza mayor o causas ajenas .. ll ..!uzgado 
no pudiera celebr.trse la sub.!sta en el dia y hon 
sena!ad ..... s., se ente~dem que se celebrará el <¡íguíent:: 
dia habil. a la misma hora, exceptuando k's sabaJos, 

Bienes que St: SaCl.ifi a subasta y su valor: 

Urbana.-Casa en Valdepeñas. en la calle del Cm;· 
vento, numero 34. 

Inscrita en el tomo 1.394, libro 660. de Valde· 
peñas; folio 20. vuelto; finJ,:a número 12.'119. 

Valorada en 8.623.820 pesetas. 

Urbma.-Casa (hoy solar vallado), en Valdepeñas. 
calle de Triana, numero 27 (hoy, número 37). Ins
crita al tomo 1.332. libro 636. de Valdepefta~; folio 
921, nnca número 57.294. 

Valorada en 2.043.600 pesetas. 

Rústica.-Vi.i¡a de secano en ValJeper1as. al ~itío 
de 105 Caminos de Daimiel y de la Sierra {o Je 
la Hoya), Inscrita en el libro 651, de ValJt'"peñas: 
folio I03,.fmca numero 20.026. 

Valorada en 214.400 pesetas. 

Urbana.-Casa en Valdepeñas, en la e31ie None. 
numero 4. Inscrita al tomo 919, libro 483 de Y¡J· 
depeñas., folio 202, fmea número 39.435. 

Valordda en 3.175.000 pesetas. 

Solar (hoy ca.:>a), en Valdepenas. c'llk'·':"n de los 
ReBes (hoy callejón del Convento), nUmero l. 

Inscrito en el Registro de la Propi~u de V;>.I
depeñas como finca 57.767, al tomo 1.314, üb"o 
640. folio 17. 

Valorada en 5.865.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 30 de junio de 1991.-El Magls, 
trado-Juez,. Alfonso Gonzá.lez Guija Jimenez.-Fi 
Secretario.-6.092-3. 

Sábado 26 septiembre 1992 

VALENCIA 

Edictos 

El MagistraJo-Juez tiel Juzgado de Primera Instan
cia nwr.ero !O de Valencia. 

Hace '><lOer: Que en el procedimÍ<!;1to sumario 
dd artículo I J I de 1-~ Ley H¡pote.:ana numero 
i .464/l9"? 1, im:ta.da p0f C.tja de AhOIT05 .de V:\kn· 
eia, «Cas, Soc!ed.Í!.d Limitada:>, ·contra don J,.a<..juin 
Angel Martinez Navarrete. he aCQrdado sacar a la 
vcnta· en pÚblica subasta, por primera· vez. y, en 
su caso. por <¡eguncia, y por tercera ... eL, por· tennino 
de veinte d¡as. las fmeas bipotecada!> que al final 
lit: d~riben. formando l{)te separado cada fUlea. 

'. Para la cel(:~ración. de la primera s,ubd$ta $:e ha 
señalado el próximo dia 22 de enero de 1993, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgad(1, 

. Y Par¡¡ la se.S\I1l$ Y t.e~ .subasta. en su caSo. 
para los díaS: 22 de feb¡ero de-19~3 y 22 de mano. 
de. 1993, .(eSpectivaJll\mte..8. la misma hora y lugar; 
·sialguni~eUaa..·se $Ü!pen~'pÓt ~usas de faena 
mayor, se celebrará en d siguiente día o sucesivos 

. dlas hábíles. a la misma hQI<\, si persistIere el impe
dimento; ct)n· arreglO a las siguientes condicione!:' 

Servirá de.tipo para la priJ;nera su~ el p,8C?tado 
en 1.3 escritur~ de. hipoteca que .so. con~gna p~ 
cada ftnca; para la segunda. et 75 por 100 del ante
rior, no siendo adnusibles posturas inferiores al tipo 
tt"specttvo; )- la tercera subasta -..e Uevard a c.¡ro 
sin sujeción a tipo. 

L:ls autos y 1<1. q;:rtifn::ación del regi~tr{) a que 
se refiere la regla 4.~ del articulo 131 de la Ley 
HiPOlC,aria. se encuentran de manifiesto en Secre· 
w.ria, e:¡tendlendusc que todo licít.;.¡dor aq:pta como 
bastante la titul.tción. y que las cargas u gra .... am.enes 
alltltriores y los preferentes. si Jos hubiere. al crw:to 
del actor continuaran sul:>sistentes. ~ntendiéndose 
que el restante \0.., a.:epta }- queda subrogada en 
la re,¡ponsab¡lidad de los mísmos. sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para torn.u p;tne en !3. subast..t dltber.1n consignar 
los licitado!'!;',;. previamente, en la ("'..lenta de con
'S'gmlcione,. de este JU2gado. sita en d ~Banco Bilbao 
VIzcaya. Sociedad Anónimaa. urbana de la calle 
Colón. númcTV 39. núnlero de cuenta 4.448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lúO del 
lIpo señalado para la subasta, segun se uate de la 
primera o segunda, y para la tercer.!, igual canudad 
que para la segunda sub:lst,¡; sin <.:uyo requiSito no 
serán admItidos, d~volviendose ado seguido del 
rt:mate. excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura .a calidad 
de ceder el remate a un tercero; y desde el anuncío 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
pvsturas por escrito en pliego ceIT3do, depOSitando 
el importe de la consignación en la fonna ya esta
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
estahlecimiento destinado al efect/)o 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.~ parrafo ultimo del mencionado articulo 
¡ 31 de la Ley Hipot/;:caria (mo<ilfkado f'Or Ley 
1911986, de 14 de may.o, -:Bo1etin Oficial del Esta
do. del 20), se entenderil que caso de no ser poSIble 
la notificadún pl!!'>.'lnal al deud0r o deudo'-es res
pecto al lugar. día y hora del remate, quedan aquellos 
sufkienIc1TI<:nte enterados de tales particulares ~on 
la pur.fic.lcion de1 presente edictD. 

La finca objeto de subasta es la siguienk: 

Vi"amJa pi~o tercero D. casa sin numero, en 
la avenida de General Ba¡",uls del Puebiode Big;;¡"tro. 
de una s.uperficie útii de 96 metros 1 ciedmctro 
cU.ldral.lo, correspondiendo una cuota d~ participa
Ción de 5 enteros por 100. lnscr:ta en el Registro 
de la Proplcdad de Onhue!a como fmca rcg¡stml 
numero 2.J.'ó·N. 

Valorada a eli::ctos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Vaiencia a 1 de septiembre de 1991.-El 
Magjstrado-Juez.-E Seeretario.-6.1 07·5, 

'" 
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Don José Antonio Lahoz Rodrigo. Magillw.Jdo-]uez 
de Primem Instancia nUmero 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.214/1991, se tnunitaJuicio procedimiento sumario 
hipotecario. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ¡us
tadQ por el Procurador don Antonio Garcla Reyes 
Comino. en nombre y repn:sentaci.m de Caja de 
Ahorros de Valencia. C:lstellon y Al:c:lnte (BAN
CAJA), contra d<Jña Libertad Elisa tvhna C;¡pde· 
\1.11.1 Trilles y Jqsé Pitarch· CO!1esa. el';. el cual 5e 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 

. vez y termino ~ veinte días, los hienes que a con
tinuación se relacionan: . 

La subasta se c~kbrnrá 'el día 16 de diciembre 
de 1991, a las doce horas. en la Sala Audiencia 
de este. Juzgado. CQn las condiciones !:iiguient~s: 

Primera.-~ tomar parte·en la subasta debCráh 
, Jos lic~dore~ consignar, previarrien~, en el «Banco 

Bilbao Vizcaya. Sociedad. Anónima., agencia calle 
CoJón. número de CUenta corriente 4.4.43, estable

. 'CiÍniento "destin'ado ·al 'efectO.; -úint . cantidad igUal, 
por Jo meno!>, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado.para esta subasta, sin cuyo requiSito nO·st'rán 
admitidos.' 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
.cubran la t91alidad del tipo ~do ,para la subasta 
y las pú'iturdS podran hacerse. a calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrarl al siguiente día. a la mísma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistíere 
tal impedimento. 

Cuarta-Los autos y la certilkación dd Registro 
prevenida por la Ler, así como los titulas de pro
piedad. en su caso. están de maniliesto en la Secre
taria. y Si! entendera que los Ucitadores aceptan 
como bastante la tJtu1ación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gr.l.\ámenes anteriores y 
los preferentes. sí los hubiere. al crédito de! actor 
continuarán subsis1ente'i. ent~ndiéndose que el 
rematante les acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los núsmos_ sin destinarse a su ex-tin.
ción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevencion de que na hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 13 de enero de 1993, a 
las do.:e horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la taS<:lción. y no habiendo postor que ofrezca la 
totalidad del precio de la segunda :.ubasta, la tercera 
suba'ita, sin ~lUjeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
.. itío antes indicado, el día 10 de febrero de 1993, 
a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para qee 
sirva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados p..ra el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Del edificio sito en Alcalá de Chisvert, poligono 
urbanízacion ~Las Fuentes", en su parcela 1 T: 

Lote l. Local comercial en planta semisótane, 
con acceso independiente por puerta reC.lvente al 
canúno de Ak0ceber. de 43,75 metrlJS cuadrados. 

V.llomJo pa."ll subasta en 2.506.644 pesetas. 
Lote 2. Local comercial en pbr.ta semis.ótano. 

a la derecha del loca! .ünterior, de 39.35 metros 
cuadrados. 

Valorado para subasta en 2.254.392 pesetas. 
Lote 3. Loul comercial en planta semisótano, 

a la derecha del lo-.:al anterior, de 32,90 met.:"os 
cuadrddos. 

Valorado P'lr3. subasta en 1.883.952 pesetas. 
Lote 4 Local comercial ('n plantas semisótunGs 

y altas del mismo edificio, situado .1 la d..-rccha del 
local anterior y comunicado por escalera interior 
con el local en la primera planta alta, que tiene 
225 metros euadrad\lS. y mediante escalera exterior 
con el departamento en segunda planta alta. sub
dividido en cuatro apartamentos para alojamientos 
de personas, con su correspondiente di"tr1buCión 
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interior y adecuados semcios. departamento do!' 160 
metros cuadrados. 

Valorado para subasta en 35.331.712 pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de septiembre de 1992.-E! 
Magistr..ldo-Juez, Jose Antonio Lahoz Rodrigo.-E! 
Secretano.-6.10&-5. 

* 
Dona Rosario Vidal Mas. Magistrada-Juez de Juz

gado de PO':l1cra.lnstancia n,umero 4 de Valencia. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el numero 
90/1992. a instancia de la .Procunl\.h~ra doña Maria 
José·V:ictoria Fus.ter, en,.nombre de.Caja de APorrO!¡ 
de Valencia. Castellón, contra lIManufacturas. Tex
tiles Valls, Sociedad l,imitada». don José Manuel 
Vellver Julia. do.n M .. del Ca[R1e Vaño ,Seguí. 40n 
José Vel!ver Vall~ doña Isabel Julia Vila. don Viceo· 
te Pas Valls Tormo y dona Alici:J. Sala Tormo. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez, por el valor de su tasación, los bienes 
que se dirán. para lo que se señala el día l.7 de 
diciembre de' 1992, a las doce horas'. en la Sara 
de Audiencia de este Juzgado. 
. En prevención de que no hubiere,pastor,en la 
primera, se señala para la segun~ subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el día 19 de enero de 1993, a la misma hOra, en 
iguallugaL 

Para el Cáro de que no hubiere postor en la s.egun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el dia 18 de febrero de 1'19J, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor se celebraria el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidadJe nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán los !id
tadores, en el establecimiento destinado al efecto. 
una c:lntidad igoal. por lo menos. al 50 por 100 
del tipo de la misma. 

La subasta se celebrani con arreglo a las con
diciones establecidas. en el vigente anlculo 131 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndo~e constar qlle el e~ta· 
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 50 por 100 es el ~Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima» (urbana Colón. número 39), cuenta 
numero 4.442, abierta a nombre de este Juzgado. 
previniendose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la conSignación; los autos y la certíficación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entended 
que todo licitador acepta como bastante la t¡lulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y tos pre
ferentes, al crédito de la actara, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precío del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en funna a los deman
dados. de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Solar situado en Albaida. en zona urbanística poll
gano ~Zona Oeste. Cassa Boix». InSt.":rita en el Regis
tro de la Propiedad de Albaida, folio 149, finca 
numero 7.040. inscripciones primera y segunda. 
Valorada en 1l,494.800 peseta'i. 

Piro quinto o ático del edificio .¡¡tuado en A!baida, 
calle San Juan. número 19_ Inscrito en el Registro 
de la Propíed:l.d de Albaida. al tomo 449, libro 45 
de Albaida. folio 250. número 4.826. inscrtpci,'m 
segunda. Valorada en 13.534.200 pesetas. 

Una C:Jsa-habitacíón, !>ituada en Albaida. calle 
Beato Nicolás Factor. número 40, ccmpilcsta Je 
planta baja, piso alto y/o desvan, con una n;.¡ve 
sólo de planta baja. en su parte posterior. J~st!t1ada 
4 industria. de 470 metros cuadrado:> de siJpert"icil:; 
tiene derecho a los ampollas de agua de la Fuem.:: 
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de Argamasa, procedente de un antiguo huenecito 
sito a su.s espaldas. Inscrito al tomo 248. libro 23 
de Albaida. folio 219. finca 121 duplicado, inscrip
ción tercera. Valurada en 12.05 1.000 ~setas. 

Dado en Valen6a a 8 de septiembre de 1992.-La 
},f,¡.glstr.lu;1-Juez. RoliMÍo Vidal .\1as.-EI Secreta
rio.-t..IOI-S. 

* 
Doña Rosario Vida! Mas. Magistrada-Juez del Juz- I 

gado de Primera Instan.;ía número 4 de Va\ellcia. . . . - '. . . 
Hace saber: Que en el prócedimiento judicial 

sumario que,;e sigue en este Juzgado con el numero 
841/-1991, a instancia de la Procuradora doña Maria 

. Pilar Pa!op ¡:;;-olgado, en nombre de Caja.de AhorrolO 
de CatalUña. contra don Joaquín Femández Alvaro 
y doña Maria del Carmen Medina Mc:sas. he acor
dado sacar a la venta -en pÚQlica subasta. por primera 
vez.. por el valor de su tasación. los bienes que .se 
diran. para lo que se 'señala el día 3 de marzo de 
19'93. a las diez treinta horas, en la 'Sala Attdíencia 
de- e5te' Juzgado; 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se sei'lala para '!a segunda subasta de los 
bienes, por e! 75 por 100 del valor de su tasación. 
el día 26 de abril. de 199 J, a la misma hora. en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se seibla para la tercera subasta de los bienes. 
sín sujeción a tipo. el dia 24 de mayo de 1993. 
a la misma hora y en ígualluhar. 

Si cuakruiera de las subas¡as tuviere que suspen
dorse por causa de fuerLa mayor. se ce!chraria el 
slguierHe dla habil respectivo. s.in necesiJaJ de nuevo 
anundo. 

para tomar parte en la subasta. deberán consignar 
10'> h,,;ifadores, en el establecimiento desti¡¡;iJo al 
efe¡;to, una cantidad igual. por lo menos. al 50 por 
100 del tipo de la mhma. 

La suD:J.sta se celebrar.l con arn:glo a las COll

diciones establecidas en el vigente articulo IJI de 
la Ley Hipotecaria; haciendose constar que el esta
btecimle!1to dOnde habrá. de ha1;erse la consignación 
del 50 por lOO es el ~Banco Bilbao Vil"ca)'J.. Socie
dad Allólllma~ (urbana Colón. número ]9), cuenta 
4441, abierta a nombre de este Juzgado, prevínien
dose a los. postores que no seran admitídos s.in la 
previa presentación del resguardo que ar:redite la 
consignac!O!l: los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo 
estan de m¡¡nifie;,to en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como oo.stante la titulación. 
y que laS cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante tos acepta y queda sUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Al propia tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificadon en forma a los deman
dados. de los señalamientos efectuados. pam el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oie notif1caciones. 

Bienes que se sub:lstan 

Vivienda en cuarta planta alta, izquierda, puerta 
-: Inscrita en. ese Registro en el tomo 2.126, libro 
71 de Sedavi, folio 1, finca 3.320 derecha, in-;crip
ción séptima. Valorada en 6.600.000 pesc:tas. 

Dado en Valencia a 9 de septiembre de 19~2.-La 
,\>lagim-aJa-Juez. Rosarío Vidaj Más.-EI Secreta
rio.-6. JD4-5. 

* 
OnI:a R(,~;:¡rio Vidal Más. r-Ügistrada-J: . .h!Z de Juz

gado de Primera Instancia número 4 Je V .. dencia, 

Hago 5.lber: Que en 105 i!utC'S de! juicio ejec+ 
tivü-olt(>3 t1\ulos que ~e ",i,;,ue er: e,,~e JllZf;JCQ con 
el nu:nero 997fl988, a mst;l"ncia Jd Pnxurador 
J~'n Sal"'J.d'}~ P • .lfdo M¡que!, vn nombre Je :-'\:'~""a 
C.¡i;¡ de Ahorm<: del Mediterr:!m<,o c..:>r,tr:l J~'ln 

.. \.,~",;!"n 8enl','dl S·.Jll!f y don Edmun,~o B!a:-,c:; 
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Castaño, he acord:ldo sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, con veinte dias de ante
ladon. por el valor de su tasación, los bienes que 
se diran_ para lo que se seli.ala el dia 21 de marzo 
de 1993, a las diez treinta horas, en \a Sala de 
Audiencia de este Juz;pdo. 

En prevenciun de que no hubkre postor en la 
primenl. SI: serlala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 de! valor de su tasación. 
el dia 27 ue abnl de 1993, a Ja misma hora. en 
igual lugar. 

Para e! caso de que nn hubiere postor en la segun
da. se Señala para la tercera. ·subasta de los ~ienes. 
sin sujeción a tipo. d dia 25 de mayo Je 1993, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si' cualquiera de las subastas tUVIere que suspen
derse .por. causa de fuerza- mayor se ·ce!ebraria el 
siguiente dla hdbil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a la~ con
diCIOnes establecidas en los artículos 1.499, 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; haciendose constar- que el establecimÍ\::nto 
donde habrá de hacerse la con",ignación del 75 por 
100 es e~ «Banco Bilb.:lo Vizcaya, Sociedad Anó
nima» (urbana Colón. número 39). cuenta número 
4.442. abierta a nombre de este Juzgado. previnién
dose a lOs postores· que no serán admitidos sin la 
previa presentaci6n del resguardo que acredite la 
consignad6n expresada; los titulas de propieJad de 
los bienes. o certific:.lCione~ que los suplan. e~tán 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlus los que quieran tomar parte en la subasta. 
y los liCItadores Uebeni.n conformarse con ellos. sin 
poder c:ógir otros. ni ante:; ni despu~s de! remate; 
las cargas o gravamencs anteriores y los prekrentes. 
al crédito de la actora, si los hubiere. contÍI¡U3.ran 
!>ubsi!>tentes. entendíéndose qUe el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin des!inaf<ie a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que se subastan 

l. ViVienda en puerta 2. sita en Valer.cia. calle 
dd Archiduque Carlüs, número 15. Superficie: 90 
metros cu¡;drados. ImcriTa en el Registro de \¡¡ Pro
pkdad de Valencia 2. al tomo 2.140. libro 578. 
folio 1$4, finca número 17.US. Inscripción ano
tadon letra D. Valor:lda en 4.000.000 de pesetas. 

2_ Vivienda en puerta 3, sita en Valencia. calle 
del Archiduque Carlos. número I5. Superfide: 90 
metro,> cuadmdos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia 2, al tomo 2.140, libro 578. 
folio 156, finca numero 17.139. In$cripción ano
tación letra D. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

3_ Vivienda en puerta 4. sita en Valencia. cal!e 
del Archíduque Carlos, numero 15. Superficie: 90 
metros cuadmdos. In;;;crita en el Registro de !a Pro
piedad de Valencia 2, al tomo 2.140, libro 578. 
sección 4.u de afueras. folio J 9. ftnca número 17.140, 
anotación letra E. Valorada en 4.000.000 de pe:ietas. 

Dado en Valencia a 9 de septiembre de 199:!.-La 
Magistl"'dda-Juez. Rosario Vida! Más.-EJ Secreta
rio.-6.102-5. 

VALLADOLID 

Edictv 

Don Javier Ora:t Gonzulez . .\-1agistrado-Juez ud Juz
gadO de Primera Instancia número -1 de V..tUa
dolid 

Hago saber: Que en d procedimiento del ..trticulo 
U 1 de la Ley Hipóte<::lna fi>Jmero 247·A de ¡ '}9 2, 
seguido en e'ite JU7gaJo por el Procurador señor 
Costales GÓmez-Oléa. en nombre y repre~cn1;¡cíún 
de rBanco del Com~rcio. Sockdad Am'mim'1<. 
JOf'"licili.:ldu en \4 .. Hlrid. po.5t'0 de la Ca51('\b.n:t. lOS. 
y oficina en VJEadolid. pan la efcctn:daJ dI! UIHI. 

hi["CJt'!ca cün",tituid.l ¡.'or la ~Compaf,i;j R~b1)ilit:¡
dotJ. de Edifi¡;lt,S IIht,",ricc:,:, SOCled:d An·H;~'lla". 
se ba ¡¡ccrc.:ldo \a":M a jubasta la ¡~ncJ. (; lincas 
~;:-,,'t;!,-...Id..l.'S qll'..; SI! ~d<lóonaran, con Yei.~{e ltJ:lS 
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de antelación. cuando menos, al señalado para dicho 
acto, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-La primera subasta se celebrará el día 
28 de octubre. a las once; horas, sirviendo de tipo 
para la misma, la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca. que :re expresara al 
describir la fmea, no admitiendos.: postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella. deberan con· 
signar los licitadores. en el Juzgado o en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad, ígual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de subasta., pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sé verificará en 
la forma y plazo estableddos en el último párrafo' 
de la regla 1"4 y primero 'de fa 15 del -referido 
artículo 131: . 

Tercera.-Si no hubiere postores en la prün~ra 
Subasta. se celebrará la segunda,. Por otro ténnino 
de veinte días. el d1a 30 de noviembre y a la misma 

• horao .. páJ:;l 18 (¡tic' S;etVilá"de. tipÓ «,' 7S 'por lOO· 
de la primera. sin, que se pueda admitir postUra 
inferior a este tipo, y con la obligación de consignar 
previamente ,el io pór 100. Por lo menos. del !fllsmo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun· 
e d:a S\lbasta,. se . Celebrará la tercef!!.¡' C(m veinte días 
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de antelación, sin sujeción a tipo eldla 28 de diciem
bre. a la misma hora. Para tomar pane en esta 
subasta sera necesario consignar. por lo menos, el 
20 por 100 de la cantidad que sirvió de tIpo a 
la segunda 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anl.lncío 
hasta su celebradon. podr .. n hacerse postUr::l" f"\lr 
escrito en pliego cerrado. que se deposlt::u a en la 
Mesa del J\llgado con el n:nporte de la consIgnación 
o acotllpañindó el, o::sguardo de ha6erla hecho en 
el estableclmicnto- destin~o al efecto; no admitien- . 
dose dichas posturas Si no contienen'la ac;eptación 
e,,,<ptesa de Jas obligaciones consignadas en la regla 
octava del mencionado articulo. 

Sex:t~-Los aut~ y la certificación del Regi!>tro 
a que· se 'refrere la n;:sJ.a cuarta dél artícwo 131 
de la ~ -l{ipOtecaria ~tl.\11 de manífiesto. en Secre7 . 
taria:-entendiéndose que todo liqtaQoc acepta como 
bestante- ta~tiÚtlación y que las cargas 0 graf"árnenes 
ante¡ioréS y los 'preferentes. si los hubiere, al crMita 
de1-_ actor ~,~subs,is.~tes.--;~tenc:ijendQSe 
que el rematantt "tós"acepta y queda subrogado en 
la' responsabilidad de, los DÚsmos" sin destinarse a 
su, e~tiaciÓn el pre90 del remate. 

Séptima-Por el presente edicto se notifica el 
.señalamieQto de las subastas ¡nd.i~ anteri9rme-n- " 

BOE núm. 232 

te al deudor. para el caso de que hubiere resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
coo arreglo a la Ley de Enjuiciamiento CiVIL 

Fin¡;:as objeto de subasta 

Vivienda en Valhdotid, en e..llticío de la ¡;:alle 
PrJdo, nl,lmero 7, planta tercera, vivienda eL seña
l,Jea con el numero 46 de orden. con acceso por 
la e~;tIera numero 1, compuesta de VCS11bulü, dis
tribuidor, cocina. dos banas, ::>aIón~omedor y tRs 
dormitorios, Ocupa una superuc!c util de 100 metros 
71 decimetros ctl$drados y construida de 15 I metros 
7 dedmetios cuadrndos. Linda. entrando en ella 
dess1e el pasillo de la escale:--.t: Frente. dicho pasillo 
y callejón de servício común; derecha, vlvl<!nda F2 
de esta plan\8. patio .nterior de columnas de picdr:! 
y Gaja de escalera; izquierda, calle Prado. y fondo. 
planta s.uperior del dúplex DJ de la planta segunda 
y vivienda G3 de esta planta. 

. Se le asigna una cuota, en relación al valor total 
del ediflcjo del 6,02 por 100. 
.. Valorada ·a· efectos de' Subasta· ~~ 12.900.bO(r 
pesetas. 

'oado ~n Valladolid a 9" de ·juli~ de i992.-FI 
Magistrado-Juez, Janer Oma Gonzalez.-EI Secre
tario.-:6.0~+3 .. 


